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VERstON T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

ASlstiei'on los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Echavarri, Julián 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Frei, Eduardo 

-Ahumada, Gerardo -García, José 

-Alessandri, Eduardo 
,-

"":"Izquierdo, Guillermo 

-Alessandri, Fernando -Larraín, Bernardo 

-Alvarez, Humberto -Lavandero, Jorge 

-Ampuero, Raúl -Letelier, Luis F. 

-Bellolio, BIas -Martínez, Carlos A. 

-Bossay, Luis -Martones, Humberto 

-Cerda, Alfredo -Quinteros, Luis 

-Coloma, Juan Antonio -Rivera, Gustavo 

-Curti, Enrique -Videla, Hernán 

-Chelén, Alejandro -Wachholtz, Roberto 

-Darán, Julio -Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro de Obras Pú-

blicas y Vías de Comunicación. ( 

Actuó de Secretario el señor Eduardo.Yrarrá

zaval Jaraquemada, y de Prosecretario, el señor 

Pelagio Figueroa Toro. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 
, 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-El acta de la sesión 181¡t,' en 
23 de noviembre, partes pública y secre
ta, aprobada. 

El acta de la sesión 19~, en 29 de no
viembre, queda a disposición de los se
ñores Senadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane
xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El .señor PROSECRETARIO.-!Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Salud PÚ
blicacon el que contesta la petición de 
los señores Ampuero y Rodríguez sobre 
establecimiento de una Posta del Servi
cio Nacional de Salud en la Estancia Río 
Cisnes, Ais,én. (Véase en Jos Anexos, do
cumento 1). 

Dos del señor Ministro de Economía. 
Fomento y Reconstrucción con los que 
contesta las peticiones que se indican de 
los siguientes señores Senadores; 

l.-De los señores Martones, Curti y 
Bellolio, sobre adopción de medidas para 
evitar las consecuencias de la falta de 
mercado para la producción de las mi
nas carboníferas en la provincia de Arau
co. (Véase en los Anexos, documento 2). 

2.-Del señor Martones sobre la s~tua
ción que afecta a la industria carbonífe
ra, principalmente a la de Arauco, y a 
la de las Compañías Carboníferas Colico 
Sur y Plegarias, de Curanilahue, y Pilpil
co y Lebu, de Lebu. (Véase en los Ane
xos, documento 3). 

Uno del señor ContraJor General de la 
República con el que contesta la petición 
del señor Lavandero, en el sentido de que 
se practique una investigación acerca de 
las razones por' las cuales la Superinten
dencia de Seguridad Social emitió infor
mes contradictorios en relación a obliga
ciones que se hicieron recaer en la Sec
ción Empleados Públicos de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas. (Véase en los Anexos, documento 4). 
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G:lO del señor Director General de los 
Ferrocarriles del Estado con el que con
testa la petición del señor Cerda sobre 
servicio de automotores y trenes de car
ga entre Calera y Petorca y supresión de 
estaciones intermedias entre Cabildo y 
Petorca. (Véase en los Anexos, docu
mento 5) . 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe 

Uno de la Comisión de Obras Públicas 
recaído en las observaciones del Ejecuti
vo al proyecto que modifica la ley NQ 
9.662, sobre construcción de obras de rie
go por el Estado. (Véase en los Anexos, 
documento 6). 

-Q1Wda pam tablJa. 

V. ORDEN DEL DIA 

MODlFICACION DE LA LEY N<:' 9.662, SOBRE 

CONSTRUCCION DÉ OBRAS DE RIEGO POR 

EL ESTADO 

El señor SECRETARIO.-En el pri
mer lugar del Orden del Día, correspon
de al Senado discutir el informe de la 
Comisión de Obras Públicas recaído en 
las observaciones del Ejecutivo al pro
yecto que modifica la ley N9 9.662, sobre 
construcción de obras de riego por el' Es
tado. 

-El oficio con los r¡clwrdos de la qá
mara de Diputados figura en los Anexos 
de la sesión 17~, en 22 de n01Jiembre de 
1960, documento Ni} 1, página 831. 

-El informe aparece en los Anexos de 
esta sesión, documento NQ 6, página 
1023. 

El señor VIDELA, don Heri1án (Pre
sidente) .-En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación).
En realidad, señor Presidente, la limita-

ción de 150 mil escudos en la deuda tenía 
por objeto evitar que los predios pudieran 
comprometerse hasta el extremo de care
cer de recursos s,uficientes para poner los 
campos en riego, pues para ello es nece
sario efectuar una serie de otras inver
siones. Por eso, se fijó la suma de 150 
mil escudos como máximo, por predio. 
Sin embargo, esta situación, perfectamen
te justa para los campos de rulo, donde 
el riego es de importancia, no loes tan
to para aquellos otros que, disponiendo de 
agua en deficiente cantidad, pueden lle
gar a ser mejorados. Y ocurre, precisa
mente, que la mayor patte de los proyec
tos que la Dirección de Riego tiene en 
marcha están destinados a mejorar los 
actuales sistemas de regadío, con el fin 
de aprovechar en mejor forma las inver
siones fiscales. Sucede, en efecto, que di
versas sociedades que en estos momentos 
po.seen suelos en riego mediano estarían 
legalmente obligadas, en el caso de fijar
se el máximo de E9 150.000, a pagar la 
diferencia al contado respectoqel valor 
total de la deuda, o bien a subdividirse. Al 
Ejecutivo le parece mucho más impor
tante que las tierras estén bien cultivadas, 
antes que producir una arbitraria subdi
visión. 

A subsanar el inconveniente menciona
do tendía la indicación que formulé, por 
la cual se establecía el máximo de 150 mil 
escudos para los proyectos de regadío 
destinados a poner en riego nuevos terre
nos de rulo, o bien cuando se trate de 
personas naturales, destinados a mejorar 
el regadío actual de otros campos. 

Por desgracia, no cabe ya discu,tir la 
proposición del Ejecutivo, y éste conside
ra menos malo suprimir el artículo nue
YO establecido por el Congreso que man
tener, lisa y llanamente, el límite de 
E9 150.000 para todos. Por eso, el Eje
cutivo solicita al Senado no insistir en 
la disposición primitiva. 

El señor QUINTEROS.-De la lectura 
demasiado rápida que he podido hacer 
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[lel informe, apal'ece que la proposición 
de la Comisión es otra. Según ella, con
ViCE!;; establccel' un límite, aunque ha
bría sido preferible fijarlo en los térmi
nos indicados por el Ejecutivo; mas, por 
haber la Cámara de Diputados rechaza-
6:) el '\fto e insis,tido en el artículo, con
vendría seguir el mismo criterio, .sin per
juicio de que, inmediatamente despué3, 
el Ejecutivo presentara un proyecto mo
é:ifkatorio de la ley. 

El se110r FREI.-De otra manera, no 
habría ley. 

E: ;;e11or MARTINEZ.-De acuerdo con 
la Constitudón, "no habría ley. 

El señor CERDA.-Concuerdo con lo 
manifestado por el señor Ministro de 
Obras Públicas, porque, atendidas las cir
cunstancias, no estamos en situación de 
escoger entre uno y otro punto de vis,ta. / 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta 
que, si bien para los particulares es con
veniente establecer un límite, en este ca
so, de 150 mil escudos, tal suma es muy 
pequeña para las sociedades agrícnlr;.s, 
pues éstas poseen grandes propiedades y 
han mejorado, como en ninguna parte, la 
situac:ó;¡ general del campesinado, 1301' 
sus olEas especiales destinadas a escuc
las, teatros, clubes, etc. Como he dicho, 
un préstamo no superior a 150 mil es
cudos sería insuficiente para las socieda
des agrícola,s, por su necesidad de cons
truir obras de regadío de gran magni
tud. 

El señor ZEPEDA.-¿ ?vI e permite, se
ñor Senador'? 

El señor CERDA.-,Convengo en que, 
para un particular, es bastante un prés
tamo de hasta 160 mil escudos, pues ello 
le permitirá regar unas cuatrocientas 
cincuenta o quinientas hectáreas, que es 
más o menos la ,superficie cultivable en 
un fundo particular; pero para una so
ciedad no es suficiente, pues tendrá que 
limitar la inversión a una parte muy pe
queña. 

Por lo expuE:sto, soy par,tidario de no 
fijar límite al monto del préstamo, sin 
perjuicio de que, a: revés de lo malli:ces
tado por el Honorable señor Quinteros, 
si se estima in;:onveniente no seña:lar 
máximo a los préstamos para yJarticnla
res, más adelante se envíe un proyecto 
p::cra limitarlos 2" 150 mil escudos, de
j ando exceptuadas a las grandes socic-

a las cuales se podrán prestar tres
:~i2ntos mil o cuatrocientos mil escudos. 

Esa es mi opinión. Por 10 tanto, soy 
contrario a lo propueRto por la Comisión 
informante. 

El señor ZEPEDA.-Deseo agl'egar al
go a lo manifestado por el Honorable se-
1101' Cerda. 

En realidad, la indicación para limitar 
a 150 mil escudos l;:LS deudas al Fisco fija 
lma cantidad mezquina, pues lo interesan
te para· el Pa~s es aumentar su produc
ción y resolver el actual déficit en mate
ria de regadío, sobre todo en la Zona Nor
te. Los te.rrenos deficientemente regados 
(' sbei! quedar en situación de producir el 
m[~xin:l(l, y la únic.a manera de hacerlo es 
gern:it181ldo Que las obras respectivas 

11 alcanzar su pleno efecto. Y en d
g"11; 0S casos, como aquí se ha dicho, es 
fvidn,ü:: (Fe la suma señalada es insnfl-

~':l s:eüor ~irARTONES. - Debo hacer 
lJrf:' ~;::.nt2 (me el Ejecutivo incurre en una 
contracliceión que no podemos entender 
con rrll:cha facúdad, por cuanto la obser
v¡¡ción form.ulada. por Su Excelencia el 
rr2sidtl1te ,le la República es para subs
titdr el artículo 8<1 del proyecto del Con
gl'eso por otro encaminado a establecer 
predsamente el máximo de 150 mil es
cudos a las deudas que podrá contraer 
cualquiéra persona natural o jurídica con 
motivo de obras de riego. La Cámara de 
Dipatados insistió en el proyecto origi
nal, que fijaba el mismo máximo, y ahora 
el sellar Ministro, en representación del 
Ejecutivo, se presenta pidiendo el' recha-
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;' o ~':: y'opia o bsenación de és,te, con 
el fin dE; qne, en definitiva, no haya ley 
so~re Ja materia. 

r:,sto no me parece se:do. L1S cosas de
bé;'! (l.3tudi:,rse de una vez y:bien, para no 
inducir al Congre,so a cometer errores. Si 
el Ejecutivo aceptó el proyecto con el 
límite ;Ie 150 mil escudos yse ha circuns
crito a s;Jgerir algunas enmiendas de re
daceÍón, no debe pedir a,hora el rechazo 
de .'m propia observación. Esto, por una 
parte. 

f'Dr otro lado, si no ,se fija un máximo 
a ]',8 deudas, el Ejecutivo será objeto de 
presión, por parte de las grandessocieda
des de que hablan Sus Señorías. 

Yo quisiera que los colegas que se han 
referido a dichas sociedades, como el 
Honorable señor Cerda, tuvieran la gen
tileza de decirme cuáles son. 

El señor CERDA.-No se lo puedo in
dkar en este momento, señor Senador. 
El ptoyecto ",es general, para cualquier 
sociedad o particular, y yo ignoro quié
nes se interesan en construir obras de 
regadío en la actualidad. 

Además, no he hablado en nombre de 
nadie. De.3de luego, no pertenezco a nin
guna sociedad. 

E n mirado el aspecto general del pro-

========================= 
piios embalses o de otras determinadas 
ooras de riego, lo que permitirá aprove
char las tierras en forma más producti
ya para la economía nacional. 

y o 111iro desde ese aspecto el asunto, 
9Ll salJer quiénes puedan hallarse intere
sados en estos instantes. 

El señor MARTONES.-Llegamos a la 
concl:'lsión de que los sostenedores de la 
conveniencia de dejar en forma ilimi,tada 
la autorización para otorgar préstamos, 
a fin ele no perj udicar a las posibles 
g~'andes sociedades que más adelante 
puedan acogerse a las disposiciones de la 
ley, no están en condiciones, en esta opor
tunidad, de indicar cuáles son esas socie
dade3. El Honorable señor Cer,da no co
noce ninguna; cree que podrían existir 
o formarse en el Norte. También -di
go--- pueden constituirse en el Centro o 
en el Sur. Pero lo que en la actualidad se 
necesita es incorporar a la producción 
miles y miles de hectáreas de suelos aho
ra improductivos por falta de riego. Sin 
embargo, para tal efecto, no siempre es 
necesaria la¡ construcción de grand~, 

obas. El! Concepción, zona que yo repre
sel~to, con pequeño,s tranques, de valor no 
,i]'perior a cincuenta mil o cien mil e3CU-· 

se puecJ2n incorporar a la producción 
blemiL }fc: pongo en e caso del X orte, i:l1portantes extensiones. 
··.:i ejemn!u A1Jií. las sociedades ya for
mac!;'.'o o qUE; se constituyan en atención 
u les benc'icic8 de la ley pueden estinkf 
co~!velíient'3 ada 'dril' una gran hacLmda 
de rulo para convertirla en graI~ parte 
en un Vel'g'21. Así, podría darse el caso de 
q1.~e se compraran 5 mil hec,táreas de te
rreno y se regaran mil 500 de ellas con 
()~)las de riego. Sería un negocio conve
niente. Más al Sur, sabemos que se han 
c.mstruido grandes canajes de riego. 
También se podrán hacer tranques. Y a1-
gtmos propietarios pueden pensar en de
cUcar a cultivos intensiyos sus predios hoy 
ee3tinados él la crianza de ovejas, por 
ejemplo, mediante la ejecución de am-

s: llsjam03 la puerta acierta, no ha
~,·¡'á dinero para hacer aquellas obras pe
ci.ueñas o medianas, sobre todo si toma
mo~; t::!1 cOllsiC:?racié;1 que, para el próxi
;!11~ :::,i.u; el presupuesto de la Dirección 
de Riego no pmlará de los 1-4 millones 
Ce 83cndcs, en circunstancias de que los 
p~ oyectos cm ejecución -estoy casi segu
ro de que los más .pequeños- ya absor
ben la suma disponible. 

Por otro lado, es indispensable poner 
;;; Ejecutivo a cubierto de la presión que 
las grandes sociedades ejercerían ante él 
para obtener préstamos, no de 150 mil 
escudos, sino de 300 mil, 500 mil eseu
d02, o }Jiell de uno, dos o tres millones de 
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escudos. Si así ocurriera, se perjudicaría 
la realización de obras indispensables, 
aunqLie más modesta,s. Hay que hacer algo 
realmente positivo alguna vez. 

A mi juicio, es conveniente mantener 
la limitación establecida en el proyecto. 

En cuanto a los propósitos enunciados 
por el señor Ministro, en orden a que 
esto puede SéTvir a gran número de lJ()
queños o medianos productores que se 
constituyan en sociedad, para trabajw-en 
forma cooperativa, con vis,ta,s a una ex
plotación más rac~onal de la tierra, tal 
punto deberemos abordarlo en un pro
yecto que es indispensable el Congreso 
comience a estudiar alguna vez. Me re
fiero a una reforma agraria basada en 
las iniciativas presentadas por los Sena
dores socialistas, psr el Partido Radical 
y por el Honora:ble señor Freí. La de este 
último ,señor Senador, como se reeorda
rá, durante la discusión del proyecto en 
debate, no pudo incluirse por la vía de 
la indicación, por cuanto implicaba un 
cambio completo del articulado entonces 
sometido a discusión. 

La reforma agraria es ya un senti
miento nacional de que inclusive ha ha
blado la Sociedad Nacional de Agricul
tura. A ella se han referido también el 
señor MiIíistro de Hacienda en la expo
sición ante el Congreso rela,tiva al pro
yectode ley de Presupuestos, y agricul
tores de tanta importancia económica 
como nuestro ex colega el ,señor Pedro 
Opaso Cousiño. y el Honorable señor 
Wachholtz ha opinado en diversas opor
tunidades sobre la materia. En fin, en 
todos los sectores existe interés en la 
dictación de una ley que cambie el sis
tema de explotación de la tierra. Ese se
rá, pues, el momento de analizar lo re
lativo a inver'siones en obras de regadío 
me,diante la formación de cooperativas y 
sociedades. 

Por ahora, se trata de una idea preci
sa: avanzar en la ejecución de obras de 

regadío mediante inversiones que más 
adelante serán recuperadas; práctica.
mente, serán empréstitos reembolsables. 
A mi juicio, esto es lo que puede alcanzar
se en estos momentos y es sumamente pe
ligroso dejar las puertas abiertas, sin nin
gema limitación. 

El señor FREl.-Por mi parte, señor 
T~resi,dente, soy muy partidario de man
tener el lími,te indicado. En mi opinión, 
las obras de regadío deben ser instrumen
tos colocado en manos del Gobierno para 
alcanzar precisamente. la reforma agra
ria qr:.e todo,s los partidos y sociedades 
ai-iOC'a declaran aceptar, aun cuando aus
pben dLstintcs p'rocedimientos para lle
gar a ella. 

A mi entender, si el Estado realiza una 
obm de regadío, ella debe ser la oporh:
nielad para que líl;s nuevas ,tierras dota
das de riego seguro se conviertan en ins
trumento para obtener una mayor divi
sión de la propiedad y no una mayor 
con::entración de la misma; lo cual ocurri
rá, p~'ecisamente, al no establecerse una 
limitación como la señalada en el pro
yecto. Ello puede ocurrir fácilmente en 
2] Norte; por tratarse de terrenos no re
gados, éstos pueden ser adquiridos allí 
'. o precjo por una sociedad Que los 
explote intensamente, gracias al regadío 
IJél,:;ado por el País. 

El límite de E9 150.000 permite dotar 
de agua a propiedades de no menos de 
-100 heciúreas, extensión que ya es eXCe
siya paTa todos los que pensamos en lo 
qlt8 debe SEr el futuro de la agricultura 
chilena. 

En segundo lugar, es evidente que el 
crédito en nuestro país casi no llega al 
pequeño o mediano agricultor, :o:ino a los 
grandes propietarios agrícolas, por sus 
facilidades, sus influencias o por mil ra
zoiJes ya establecida's, que les dan acce
so a las instituciones de crédito, al Fi~co 
y al Banco Central. En este caso, serán 
los propietarios de mayores extensiones 
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los que tendrán más oportunidad de apro
vechar, además, en beneficio propio, el 
capital que el Fisco aportará para obras 
ue l'Íego. 

Considero aceptable, desde todo punto 
de vista, que el Es,tado realice inversio
:le8 en dichos fines, con el objeto de favo
recer el interés general y una mejor dis
tribución de la tierra, pero no se concibe 
(~ue el Estado efectúe' .enormes obras, 
invierta capital1 de lenta recuperación, pa
ra beneficiar precisamente al gran pro
pietario o a poderosas empresas agríco
Jdi'. 

Por las consideradones expuestas y 
tal como 10 dejamos establecido en su 
oportunidad, aun el límite de E9 150.000 
no es satisfactorio, pues esdemasiaclo 
amplio y no cumple los objetivos sociales 
y económicos propios de toda obra esta
taL 

Por todo ello, insisto en mi posición. 
El señor ZEPEDA.-¿Podría conce

derme U)1a interrupción, señor Senador? 
El señor FREI.-¡ Cómo no! 
El señor ZEPEDA.-Tengo la impre

sión de que no se ha comprendido bien el 
alcance de las palabras del señor Minis
tro. Por lo menos, yo entendí el proble
ma en forma diferente. 

El señor Ministro hizo claramente el 
distingo entre las obras que tengan por 
objeto la incorporación de nuevos terre
nos de rulo, que ahora serán regados, y 
las otras obras en que se mejorará el re
gadío existente. El límite se mantiene res
pecto de los nuevos terrenos jamás an
tes regados, y sólo se exceptúan de él los 
suelos cuyo regadío será mejorado, por 
ser tierras ya explotadas. La idea del se
ñor Senador, que comparto ampliamente, 
en cuanto a que debe aprovecharse esta 
oportunidad para subdivir las tierras, 
no se contrapone en absoluto con las dis
posiciones del proyecto en debate. Aún 
más, creo que desde hace algunos años 
se hallan pendientes en el Ministerio ini-

dativas en el sentido de que cuando se 
vaya a emprender la ejecuciÓn de obras 
de magnitud, es in di pensable que eSltos 
terrenos de secano, con escasísimo valor, 
sean previamente expropiados por la Ca
ja de Colonización Agrícola, a fin de 
subdividirlos antes de ejecutarse !as 
obras de regadío. De tal suerte que -in
sisto- no hay contradicción entre las 
dIsposiciones del proyecto y la facultad 
muy amplia de que dispone la Caja de 
ColGuización Agrícola para llegar a la 
¡·,ubdivisión de la tierra. 

=:"'::n cuaEto a la observación formulada 
por el Honorable señor Martones en or
den a que las sociedades agrícolas pu
dieran ser beneficiadas con la medi
da proyectada, puedo declarar que por 
lo menos la.sobras que se ejecutan en el 
Norte -la principal de ellas es el em
balse de La Paloma-, no benefician 
efectivamente a ninguna sociedad. Tomo 
como una consideración de orden gene
ral la que hacía el Honorable señor Cer
da. En la provincia de Coquimbo no hay 
sociedades que puedan ser favorecidas 
con esta ley, la que, por ser de carácter 
general, se aplicará a todo el País. Si 
hay una sociedad ... 

El sGilor MARTONES.-O si se forma 
una nueva. 

El señor ZEPEDA.- ... que tuviera 
un.a extensión tal de terreno que aspirara 
a contraer una deuda superior a 150.000 
escudo.s, re.sulta que no podrá aprovechar 
la obras, y al no suscribir las acciones 
que corresponden a esos terrenos, éstos 
quedarán definitivamente sin riego. Des
pués el País sufrirá las consecuenci~s. 
Debe dictarse una nueva ley para resol
ver esta materia. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se dará cuenta de una indica
ción. 

El señor SECRETARIO.-El Comité 
Socialista pide que este proyecto tenga 
segunda discusión. 
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El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Puede contlnuar el Honorable 
señor Freí. 

El· señor FREI.-Creo que la interven
ción del Honomble señor Zepeda ha .sido 
importante, púes admite, desde luego, 
que. esto sería inconveniente para las 
obras nuevas. Pero la verdad es que tam
bién es inconveniente para las obras en 
explotación. Me parece que los planes de 
riego son uno de los instrumentos indirec
tos más eficaces que tiene el Estado para 
producir la desconcentración de la pro
piedad, como podría ser, en otro aspec
to, el sistema tributario. Porque si el Es
tado va a regar una ZOna -y éste es pre
cisamente el defecto que tiene el proyec
to y que yo trataba de corregir con mi 
indicación-, si va a regar . una zona, 
repito, y el propietario tiene extensiones 
cuyo riego 'es superior a los 150.000 es
cudo.s, lo lógico es que se desprenda de 
parte del terrel).o y que el Fisco lo rie
gne y lo colonice. No es admisible que al
gemos particulares o empresas -ya que 
no está funcionando aquí el sistema de 
coc,perativas-- puedan aprovechar en for
ma dC3mesurada el crédito del Estado y 
el e~,ruGrzo colectiyo. 

Por esto, insisto en mi criterio de man
tener el límite. 

El senor. VIDELA, don Hel'nán (Pre
sidente) .-El Comité Socialista retira la 
potición de segunda discusión. 

T:ene la palabra el señor Ministro d€ 
Obras Pú'blicas y Vías de Comunicación. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
PÚlblicas y Vías de Comunicación).
Señor Presidente, la verdad es que el lí
mite de 150.000 escudos, que en ciertos 
casos resulta muy razonable, en otros no 
lo es. El Ejecutivo sostiene que la subdi
visión de las tierras ,debe planearse en 
forma seria y es,tudiada, que atienda a las 
condiciones efectivas de los terrenos y no 
sólo a su superficie. Si existe un conjun
to de terrenos que eE¡tá incorporado a la 
producción nacional en buenas condicio-

nes, no parecería conveniente que tnvie
ra que desmembrarse o dividirse artifi
cialmente para poder cumplir con la ley 
en debate. N o creo tampoco que esta' ley 
,'aya a favorecer directamente a los gran
ees fundos, porque ahora se ,establecen, 
por primera Y8Z, deudas reajustables, y 
es muy posible que no sea muy apetitoso 
contraerlas en estas condiciones. 

En cuanto a la observación del Honora
ble señor Martones ... 

El señor FREI.-El que ello sea o no 
sea ape,titoso, está corregido por el mis
mo texto del proyecto, según el cual si 
al propietario no le interesaha.cer la 
obra, puede ejecutarla el Estado. Es po
sible que los particulares de una zona, 
por razones muy privadas y no de inte
rés c<olectivo, manifiesten su desinterés 
porque se construya la obra; pero el 
Estado puede considerarlo de interés, 
C3,30 en el cual podría ejecutarla. En con
e.eci.l2ncia, el hecho de que un particular 
no Se inter'ese, no es o hstáculo ~i f~l E.s
tacto resuelve que hay interés cole'div0 
en que se haga la obra. Primer hecho. 

Segundo hecho: el tranque y la obra de 
ri~go deben garantizar la seguridad de 
'.'iego, pues tendrán una tasa superior al 
f!;) per dento. Después de la experiencia 
del I'! arte, yo creo que la Dirección tra
LD.jar;i con esta tasa de seguridad. Quie
re decir que es,tas propiedades serán de 
primera clase, puesto que tendrán seguri
dades de riego, y en el N arte, o en el Cen
tro, un límite de 400 hedáreas con se
guridad de riego, dada la escasez de la 
superficie regada en esa región, es una 
extmsión más que .suficiente; según mi 
criterio, es excesiva. 

Si el Estado hace una inver3ión para 
dar agua, debe tratar de que ésta alcan
ce a muchos propietarios y no a unos 
pocos. 

Por eso, creO que pesadas las razones, 
a mi j nicío por lo menos, el límite seña
lado a las propiedades es conveniente y 
constituye un instrumento al cual el Es-



tado no Ge<:J8 renunciar, porque le per
mitirá ir produciendo la división adecua
da de ]a;~ grandes propiedades. 

Ei ;3cY¡(Jl' P'~':TO C:VIimstro de Obras 
Pú~¡ic~~s ,v Vías de Comunicación) .'
Yo me he referido a que no es exacto que 
se vaya a beneficiar en forma exagerada 
a dde:'minado grupo d,,: ;)ropictarioi:i. El· 
préstamo se va a recuperar íntegramen
te, COn :;J}~; intereses. 

El SfltOr. :\fARTONl:S.-Rog2.rÍa al :::8-
ñ(¡r :V{j'1ü;tr':¡ tuviera ~a gentileza de 0C
cirnos a cL'ánto asciende el monto calca
lac:o p<i;'U las inversiones ae riego corres
pÜl1,dícr..te.s ;:;d año 19.(-':1 y. a cuánto as
ciende el monto de las o:)ras en eJec1,¡

ción para ("~: mismo año, con el propó
sito '~e determinar cuánto quedaría cL!
ponih;e pell'a invertir en estas obras nue
vas de acuerdo con el proyecto. 

El señol' PINTO (Ministro de Obras 
Públicas 'Y Vías de Comunicación).
De acuerdo con el proyecto que se pro
pone ahora al Congreso, a la Dirección de 
Riego '3e d2~,ti:~::m 13 mil10nes de escudos 
r'2.ra 1961. Existen compromisos por 
obras en ejecución ascendentes a una su
m!:! cercana a los 10 millones de escudos. 
De manera que quedarían unos tres mi
llones de escudos pal'a la aplicación de 
esta ley en lo tccante a iniciar nuevas 
obras. 

El s2ñor MARTONES.-Sería para ini
ciar nuevas obras de acuerdo con este 
sistema, porque las que están en ejecu
ción tienen que continuar con su modali
dad. 

Si mal no recuerdo, la cantidad de que 
se disponía en 1930 era superior a 13 mi
Iones, de manera que, lejos de aumen
tar, disminuye el capital de inversiones 
en obras de riego para 1961, y esto, sin 
considerar que las obras ,serán más ca
ras debido al na,tural aumento de los CO"1-

tos. Si no se fija un límite, tres millones 
de escudos pueden ser absorbidos por dos 
o tres grandes empresas, las que, si no 
están formadas, se constituirán oportuna-
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li1ent2, A3i, se dejará abandonada toda 'la 
ZOEa central, donde existen grandes ex
tensiones de terreno de secano, que con 
pequefios tranques podrían entrar. en pro
dt<cción, como ocurre en ¡os alrededores 
eL: bs provincias de Ñub1e y Concepción. 
L'ótarla construir pequeüos tranques de 
: (:' Ó 200 mil esc,l~dos, para incorporar a 
::1 producCÍón predios de 200 ó 300 he c-

<; rUl3. Es preferible preocuparnos ahora 
cL~ obras medí~:Dlas y pequeñas, sin per
¡ l'ic::G de ir d;:;:.,pué3 a la solución com
]Jl:~~i c:el problema. 

;'=: :,:¡~¡íOl' PIl~TO OIinistro de Obras 
"~-l~!hlíéa~-: \,TíáS de (=o:'l1unicación).
J~] :lec:ho c;¡; que l-iaya sólo tres millones 
ele e"C',lC;::JS para el año 1961 no tiene ma
,:,'01' imllortanc:ia, pOl'que se tra,ta de una 
ley de carácter permanente. Esto signifi
cará un nuevo criterio para lo futuro. 
El1 todo caso, señor Presidente, quería 
te:. Dinar diciendo que la construcción de 
l'?(}ueños embalses de unos 150 mil escu
dos por ¡:;redio, a que se refería el Ho
nora 'Jle señor Martones, no compete al 
:\1inis':erio de Obras Públicas, sino a la 
Corporación de Fomento u otras institu
ciones. E;l definitiva, la política encami
nada a la' subdivisión agraria, pero te
niendoen vista la distinta productividad' 
de las iLrras, según su ubicación, debe
rá ser motivo de una ley especial, máxi
me cuando en el norte del País existe 
ur:a :iituación muy distinta de la del Sur. 
Do ahí que el Ejecutivo piense que por 
mCLUo de una ley específica sobre la ma
teria, podrían limitarse tales deudas con 
el Fisco. 

r'::l señor CHELEN.-Señor Presiden
te, también soy partidario de que se limi
ten a 150 mil escudos los préstamos para 
la realización de estas obras, incluso las 
que en la actualidad están en construc
ción; pero quiero aprovechar la oportu
nidad de que se encuentra presente el 
seüor Ministro para pedir algunos ante
cedentes respecto.a lo que se está hacien
do en la provincia de Coquimbo, especial-
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mente en el tranque La Paloma, el cual, 
según antecedentes que tenemos, se está 
construyendo en forma muy lenta. Per
sonal f'esponsable que trabaja en las 
obras ha expresado que no existen los 
fondos necesarios para dar mayor volu
men a dichos trabajos o acelerarlos. 

Conviene récordar, ahora que en el 
Senado se ha hablado del riego de los pre
dios pequeños, que la provincia de Co
quimbo es, en este sentido, totalmente 
diferente de las del resto del País. Sus 
valles angostos tienen un clima muy cá
lido; lo's ríos llevan poco caudal, y las 
obras de riego, construidas en otro tiem
po con ímprobos esfuerzos, fueron pla
neadas para regar una importante super
ficie de tierras, pero al térm,ino de las 
obras se ha visto que el volumen de aguas 
obtenido sólo ha alcanzado para regar el 
50 por ciento de lo planeado. Resulta, 
entonces, que los que habían conseguido 
agua de aquello.s embalses han quedado 
ahora en tan deficiente ,condición que si 
no pueden tener.la suerte de obtener 
aguas prontamente, verán arruinados 
sas prediós. Por eso, el tranque La Pa
loma se planeó con el exclusivo objeto 
de regularizar las actuales superficies de 
regadía; pero esta regularización del 
riego en la provincia de Coquimbo, en la 
forma en que está planeada, va a benefi
ciar casi exclusivamente a los grandes 
prQpietari()s. Efectivamente, en esa pro
vincia, un predio de 500 ó 1.000 hectá
reas representa una inmensa fortuna, 
pues allí hay una riqueza de incalculable 
valor, que es el clima. Este es apropiado 
para toda clase de cultivos en la mayor 
parte de la ext.ensión de la provincia de 
Coquimbo. Sin embargo, e.l tranque La. 
Paloma no puede satisfacer tales nece
sidades. 

Ya que 'se habl.ado de reforma agraria, 
debo señalar que debemo.s hacer la sub
división de las grandes propiedades, pues 
un predio de mil o dos mil hectáreas en 
esa provincia debe considerarse como 

grande. Al mismo tiempo,habría que ir 
a la eliminación de las propiedades ex
cesivamente pequeñas, Hemos dicho re
petidas veces en el Senado que, en esa 
provincia, los departamentos de Ovane y 
Combarbalá constituyen la región más 
subdividida de Sudamérica, según los da
tos que hemos logrado obtener. Cada 
agricultor, allí, posee sólo media hectá
rea o una hectárea de tierra, y no pue
de formar lo que llamamos unidad eco
nómica. Y no sólo trabaja en forma es
clavizada, sino que el trabajo no le re
s'..llta remunerativo, ya que no le permi
te vivir siquiera en forma regular, pues 
un año seco termina ,con los beneficios 
de tres o cuatro años de esfuerzos en que 
ha logrado levantar cabeza, gracias a lo.s 
años lluviosos. Por esto, valdría la pena 
que el señor Ministro diera los datos per
tinentes acerca de cuál es la situación 
exacta del tranque La Paloma; esto es, 
si existe un plan determinado y un pla
zo para dar fin a esa obra y si, a po.ste-
1'iori, es posible terminar con los proble
mas que he seüalado. Estimo que el p!'0-
pio Ejecutivo, para detener .10 que v~mi
mas denunciando y evitar que la provin
cia de Coquimbo se transforme en un de
sierto, debiera destinar fondos no sólo 
para el tranque La Paloma, sino para tres 
o cuatro tra.nques más, como los de Huin
til y Limáhuida, en Choa,.lJa, y el de Pucla
ro, en La Serena. Al mismo tiempo, de
bieran destinarse fondos para tranques 
de menor escala, propiamente cordillera
nos, pues si tales obras no se hacen con 
intensidad en la provincia de Coquimbo, 
tenemos ,la seguridad de que en aquella 
zona, en quince o veinte años, pasará lo 
que ha sucedido en Atacama. En esta 
provincia, hace diecisiete años que no 
llueve. En Coquimbo', van cuatro o cin
coen que tampoco ha .llovido. Así vienen 
largos períodos secos que terminan con 
las plantaciones de árboles que Se hacen 
en los lluviosos. 

Desearía, por eso, señor Ministro, sa-
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ber a ciencia cierta si existe plazo para 
dar téttmino a esa obra y si es todavía 
posib.le planificar un ,trabajo destinado a 
eliminar la gran propiedad. 

En mi opinión, establecer en el pro
yecto en debaie el límite de 150.000 escu
dos significará para la provincia de Co
quimbo algmlos beneficios positivos. En 
efecto, muchos agri:cultores dedican en 
la actualidad sus tierras únicamente a 
pastizales. Se trata de extensione&1' im
portantes, de dos mil o tr,es mi:! hectáreas. 
No deseo dtar nombres, pero me son per
fectamenteconocidos. En dicha prO-vin
cia, esos agricultores, los propietarios de 
grandes eX!tensiones, han hecho el papel 
de verdaderos usureros. En esta época de 
sequía, han arrendado sus tierras, dedi
cadas, como dije, exclusivamente a pasti
zales, a la gente más empobrecida de la 
Zona, que ha debido llevar sus animales 
desde distancias enormes y pagar los pre
cios excesivos que se les ,han cobrado por 
el talaje. En cambio, esos mismos agri
cultores han pagado valores irrisorios por 
todo lo que les significó la construcción 
del tranque Cogotí, que hizo posible re-

. gar esos terrenos. 
Es 'necesario terminar con los abusos 

y con las grandes propiedades' que, aun 
cuando no podrán ser calificadas de lati
fundios en otra;.; partes, alH constituyen 
verdaderos latifundios, si se tienen en 
cuenta la rique:m del clima y la fertilidad 
del suelo. Esas propiedades deberían sub
dividirse lo antes posible. 

Al mismo tiempo, debe buscarse la ma
nera de poner fin a los pequeños minifun
dios. El ochenta por ciento de la pobla
ción campesina de la región sólo trabaja 
un cu~rto de héctárea, media hectárea 0, 

a lo sumo, una hectárea. 
En seguida, es indispensable estudiar 

una nueva redistribución de las aguas. 
Las aguas están mal distribuidas en la 
provincia de Coquimbo. Algunos grandeR 
agricultores han acaparado, desde tiempos 
antiguos, la mayor parte del agua que se 
logra captar de los ríos. En cambio, los 

pequeños y medianos agricultores 110 han 
logrado disponer de agua suficiente para 
regar sus propiedades; y son estas tierras 
las que realmente producen, porque las de
dican a una explotaéión intensiva. En la 
práctica, son esas tierras laR que dan a 
la provincia de Coquimbo, y a otras pro
vincias del Norte, la gran capacidad pro
ductora que siempre ha exhibido. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .- Puede continuar el señor Mi
nistro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación) .- En 
realidad, con relación al tranque La Pa
loma, hasta el momento sólo se ha dispues
to la construcción de las obras auxiliares. 
En cuanto a la propuesta para la cons
trucción del embalse mismo, se está ha
ciendo actualmente la inscripción de los 
contratistas. 

Se trata de una obra de 7.600.000 me
tros cúbicos, cuya construcción se ha pro
yectado en un plazo de cuatro años. El 
costo alcanza casi a 10 mil millones de 
pesos, suma que es perfectamente posi
ble financiar en el plazo indicado. 

El señor CHELEN.- Muchas gracias, 
señor Ministro. 

De todas maneras, quiero recordar al 
señor Ministro, cuyas palabras han si
do perfectamente claras, que han trans
currido ya dos años c12sde la iniciación 
de las obras, y que prácticamente nada se 
ha avanzado en ese tiempo. El señor Mi
nistro nos dice que se proyecta terminar 
la obra en el plazo de cuatro años. De con
tinuarse con el ritmo actual, no será po
sible terminarla ni en diez o en quince 
años. 

El señor FREI. - Una vez aprobados 
los contratos, se fijarán los plazos. 

El señor CHELEN.- Por eso, me per
mito pedir al señor Ministro que ponga 
especial interés en este problema. La pro
vincia más afectada del N orte, no sólo 
ahora, sino siempre -Coquimbo-, recla
ma con urgencia la construcción del trall
que, no únicamente para salvar' a la agri-
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cultura, :oÍno para pcner término a la ver
dadera crisis económica cwe agobia a to
dos los trabajadores. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comnuicaeién) .- Por 
último, quieTO manifestar ql1C, como dice 
el ~'eñor Se~1ador, es éste efectivamente un 
caso típi;:;o de los que iEteresa a :a Direc
ción de Re'w>.dío al)ordal'. Esa Dirección 
q1.üere poner en marcha el tranque, para 
mejorar el ,dstema ,de riego de les tran
ques de Recoleta y Cogotí, que tenían, una 
muy baja seguridad y periódicamente 
provocaban el coh'l)fJO de toda la agricul
tura regional. Al abordar la construc;:i6n 
del tranque La Paloma, mejorará todo el 
sistema. Es cierto que no se regará un 
metro cuadrado más; pero habrá seguri
dad de riego para toda la zona. 

El señor Senador podrá, más adelantE\' 
ver la cantidad de dinero que, en el Pre
supuesto para 1961, se propone destinar a 
la ejecución de la obra. EJlo, en armonía, 
precisamente, con la idea que se tiene en 
estos momentos de llamar a propuestas 
para la construcción del embalse. 

El señor CHELEN.- Para terminal', 
señor Ministro, quiero expresar mi deseo 
de que ojalá se destincE los l'CCUl'SOS n"
cesarlos con el fin de terminar la obra 
en el plazo de cuatro años, es decir, en 
dos más. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
I)úbJicas y Vías de Comunicación) .- En 
cuatro años, a contar desde ahora. " 

El señor CHELEN.- De manera que 
serán seis años. 

El sljñor PINTO (lVl:inistro de Ohras 
Públicas y Vías de Comunicación). -
La construcción de; muro tiene un plazo 
de cuatro años. Por lo menos, es 10 que 
puede hacerse en las condiciones actuales. 

El señor CHELEN.- De todas mane
ras, quiero recordar al señor Ministro que, 
de acuerdo con 10il planes primitivos, no 
se consideró la posibilidad de regar nue
vas tierras. El tranque está destinado úni
camente a normalizar la situación de re-

g:~dio de las extensiones actt;amel1te cul
tivadas. El primitivo antepro:,-E'(;~O s6]r) 
tuvo en cuenta la posibilidad de regar 
ti.~rras para reemplazar a las que queda
rían bajo el agua en los pueblos de El Pal
(~~.;i yli;~Jnte Patria. En ese sentido, tam
rC::'0 es conveniente olvidar ---últimamen
te hEnos recibido comunicaciones Ciue tra
dncen la lnqujf)tud de los polú'.c1ol"33 de la 
Z(ma con ese moti,/c---- (}l.lC he''; partes ;:; L 

qr!_ed,-"r{l,n si;_~, derecl10 a ag·ll~I,. )18 rp
:fiero a las izqtlieroas de 10C' ríos 
C()go~í y Huatulama, donde el clima es 
verdaderamente privilegiado, y la tierra, 
fértil a tal punto que f'i se logra regar 
,Jg'.1I1:'_ extc¡c .. slón rwru reemplaza! b~ SOO 
1~8:2t.srcas qlW qm,da:dlll bajo el ::\:;',la en 
le's pueblo:, ocupados por el er:'ÍI)a!;;t, se
guramente --la experiencia así lo dice-, 
las 600 hectáreas qv,e se recuperen 1)8-

drán, conventajá, equivaler a diez mil u 
ocho mil de cualquiera otra reg'ión del 
País. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
s¡dente) .--¿ Ha terminado el señor Minis
tro'? 

El sei'ior PINTO (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación). -
Sí, 2cñor Presidente. 

El sc]}or VIDELA, don HerEáll (Pre
:'lidente) .- Tiene la palabra el Honora
ble señor FreL 

El señor FREI.- Sólo deseo agregar 
dos palabras. 

Insisto en el objeto inicial dél debate. 
A pesar de las razones dadas POI; el se
ñor Ministro, creo que debemos insis
tir en el límite de E9 150.000. Dice Su Se
tOI'Ía que se enviará un proyecto de ley 
separado, definitivo, sobre reforma agra
ria y distribución de tierras, y nOR habla 
de diversos planes según las zonas. En mi 
concepto, ese límite en dinero equivale a 
una propiedad de, por 10 menos, 400 hec
táreas, de modo qi.18 lo estime ])-.enu 1'eo
pedo de las zonas que se benefidarán con 
cualquiera de las obras proyectadas en el 
Plan Nacional de Regadío_ No me refiero 
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a tierras destinadas a pastizales o a la 
ganadería en el extremo sur de Chile. Las 
obras de regadío ;],e conocen muy bien; se 
encuentran en el Centro o en el Norte, 
donde el límite de 400 hectáreas de riego 
seguro comprende a las grandes propie
dades. Por ello, considero un límite aun 
excesivo la suma de E9 150.000. 

Estamos legislando siempre sobre la 
base de no resolver los problemas funda
mentales. Cuando 'se planteó el proyecto 
sobre regadío, se hicieron presentes diver
sas observaciones sobre la distribución de 
las aguas. No deseo hacer historia so
bre casos particulares, pero el señor Mi
nistro sabe que en la Zona Norte, en un 
solo río, hay de 120 ó 130 canales de dis
tribución, en circunstancias de que con 
cinco o seis bastaría. Se sigue, sin em
bargo, con el sL,tema de distribución anti
cuado de mult:t~l(l de canales, con una red 
de distribución que podría concretarse y 
con~entrarse, para evitar la pérdida de 
agua a causa el, la a])sOl"ció;~ por la tierra 
y la e,-aporaci~n. P,,,ro ~o es el f!l'()b12ma 
de fon(10 al cual quiero aludir, sino al he
cho de que el límite aprobado ;'01' el Con
greso es bueno. 

Siempre ccnrre que se po¡::t2rg:l la so
lución, como sucedió en el proyecto de Té::-

gadío, y se dejan en pie los problemas bú
sicos para resolverlos en una ley próxi
ma, y así lo estamos vlendo ahora. 1118is·· 
to en que el límite señalado favorece al 
Gobierno en su política y también al País. 
Por eso, votaré por el mantenimiento de 
esa disposición. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .- El debate continnará después 
de la votación acordada par<.:. las cinco de 
la tarde de hoy. 

PETICION DE DES \H.1EIW EN CO~\JTRA DEL 

GOBERNADOR DE TOIHS. SErioR RAt:L 

VALEN ZUELA VALDERRAiUA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Se procederá a vutar la p2-

tici6n de desafuero solicitada en contra del 
Gobernador de Tomé. 

Bn votación. 
El señor MARTONES. - Dejo constan

cia de que no participaré en la votación 
pcr estar pareado con el Honorable ,señor 
Bulnes Sanfuentes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) . - Como no se ha pedido vota
ción secreta, se puede'"' votar ... 

El señor AMPUERO.- Nosotros pe
dimos votación secreta. 

El señor AGUIRRE DOOLAN .-Siem
pre ha sido secreta la votación en estos 
casos. 

El se:Ln· VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .- No siempre, señor Senador. 

32 dará lectura al informe de la Comi
sión de Legislación. 

--Dl sefior SCCTctartO da. lectura al in
forme, que aparece en los A nexos de la 
ss~{n 19";\, en 29 de nOl'ieml;l'e de 19GO, 
documento ;'vII 14, l)ágina 96l. 

El ;'leñor VIDELA, don Hernán (Pre
siJ .. ~llte;· . -_.- ~n ·\~otaciól1. 

El éieñor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 1'± balota," i)!:mcús. 7 negras 
!J 2 ¡-'Jia;,;. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
si(~ente) .--- COEc¿:c1ido el desafuero. 

Valios s'?ñGl'es SENADORES.- ¿P01' 
qué? 

El seño;' SECRETARIO.- Se requerían 

El seüor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .--Se necesitan los dos tercios. 
Laó: dos rojas no influyen en el resultado 
de la votación, porque darían sólo 16 vo
lO,3. 

El s,~fíor QUINTEROS.- Se necesitan 
los votos de las des terceras partes de los 
r..¡L'li.1lJl"üs presentes. 

Tiene L1ZrJl1 el señor Presidente. 
.21 sel101' \/IDEL~'" don Hernán (Pre

E.¡J';El':) .-.- Catorc8 balotas favcrec:ón al 
illt'2n:ó'a,do. Ha~; sist(~ Gil CG1ÜI'a r d::>s abs
tOl}ci8neS; ~U3 dos tercios de 25, séñor2s 
3011adol'es, son (1ü>~isi2~e. 
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El señor QUINTEROS.- Tiene razón 
la Mesa, porque la disposición pertinente 
del Código de Procedimiento Penal esta
blece que para rechazar la petición se re
quieren los dos tercios de los miembros 
presentes, de modo que las abstenciones 
obran negativamente. 

El señor FREI.- Ya dis~utimos este 
asunto en una sesión anterior. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .- Señor Presidente, se necesitan die
ciséis votos para denegar el desafuero. 

El señor CURTI.- i Sus Señorías pa-' 
rece que quieren desaforar a medio mun
do ... ! 

El señor QUINTEROS.- Está bien1jes 
tal como lo dijo la Mesa. 

Esta vez estamos de acuerdo. 
El señor VIDE LA, don Hernán {Pre

sidente) .-Vuelvo a decir: hay veinti
cinco señores Senadores ... 

El señor COLOMA. - Veintitrés, se
ñor Presidente, pues la votación arrojó 
14 votos por la negativ71. 7 por la afirma
tiva y 2 abstenciones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente). - Dos señores Senadores se 
abstuvieron. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) . - Son veintitrés, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .- ¿Me permiten, señores Sena
dores? 

Hay dos abstenciones. 
El señor ALE.8SANDRI (don Fernan

do). - Sumadas las dos abstenciones a 
los 21 votos, resultan 23. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre·· 
sidente) .- En una sesión anterior, a pro
pósito de otro desafuero, se repitió la vo
tación, porque las balotas rojas influían 
~n el resultado. 

El señor ZEPEDA. - y ahora también, 
señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) . - Según como se estime ... 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Son veintitrés. 

El señor ACHARAN ARCE. - Repi
tamos la votación.· 

El señor MARTONES.- No. 
El señor LARRAIN. - Los asistentes 

son 23 y no 25. Ahí está el error; catorce, 
siete y dos son veintitrés. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Se equivocó la Mesa. 

El señor LARRAIN.- Son 23 los vo
tantes. 

El señor MARTONES.- Oigamos al 
::leñar Presidente. 

El señor ALESSANDRI (don gduar
do).- Está mal proclamada la votación. 

Se necesitan catorce votos para dene
gar el desafuero. 

El señor COLOMA.- ¿ Cuánto es los 
dos tercios de veintiuno? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .- El artículo 621 del Código de 
Procedimiento Penal dice que para dene
gar la petición de desafuero se necesita 
el voto de los dos tercios del número de 
Senadores presentes en la sesión. 

El señor LARRAIN.- ¿ Y cuántos eran 
los presentes? 

El señor AMPUERO.- Veinticinco. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .- Veinticinco, señor Senador. 
El señor RIVERA. - ¿ Por qué? ¿ Y los 

pareados? 
El señor ALESSANDRI O( don Eduar

do) . - Sin contar los pareados, eran vein
titrés. 

O sea: 14 votaron con balota blanca, 
7 con negra y 2 con roja. 

El s~or QUINTEROS.- Pido la pa
labra. 

¿ Su Señoría no cuenta los pareos? 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do).- Los Senadores pareados se con
sideran ausentes de la Sala. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Lo dispone así el Reglamento. 

El señor QUINTEROS.-Pido la plJla
bra. 

La disposición que se acaba de mencio
nar, que conocemos perfectamente, dice 
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que para aprobar la petición de desafuero 
se necesitan los dos tercios de los Sena
dores presentes. ¿ Quiénes estaban presen
te? Los 14 Senadores que votaron por la 
negativa, los 7 que votaron afirmativa
mente y los 2 que úsaron balotas rojas, o 
sea, que se abstuvieron. Había, además, 
presentes, dos señores Senadores -los Ho
norables señores Martones y Alessandri 
(don Eduardo) - que estaban pareados
y no votaron. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .- Los pareados se consideran ausen
tes. Lo dispone así el Reglamento. 

El señor ALESSANDRI, (don Fernan
do) .- Están ausentes. 

El señor AMPUERO. -- ¿ Ausentes? 
Aquí veo al Honorable señor Martones y 
veo y oigo al Honorable señor Alessandri. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .- Se consideran ausentes de la 
Sala por estar pareados. 

El señor ZEPEDAJ- Por estar parea
dos, su presencia en la Sala no influye. 

De otra manera no habría razón para 
que estuvieran pareados. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidenate).- ¿ Tampoco votó el Honora
ble señor Alessandri, don Eduardo. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) . -' Tampoco, señor Presidente. 

Estoy ausente de la Sala, reglamentaria
mente. 

El señor AMPUERO.- Guarde silen-
cio, entonces, Su Señoría. i Los ausentes 
no hablan ... ! -

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Nunca le he pedido guardar silen
cio a Su Señoría, a pesar de que habla 
tanto que a veces me aburre. 

El señor AMPUERO.- Al hablar, ha
go uso de un derecho y no para agradar 
a Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) . - Me agradan sus intervenciones, 
pero sólo a veces ... 

El señor AMPUERO.- No se contra
diga. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) . - Señores Senadores, la Mesa 
no reparó en el hecho de que el Honorable 
señor Eduardo Alessandri no participaba 
en la votación. 

Por desgracia, el señor Senador no hiw 
presente oportunamente que no iba a vo-· 
tal'. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) . - Pero mi pareo está inscrito en la 
;,1esa, señor Presidente. 

Debe de haberlo olvidado el señor Se
cretario. 

El señor VIDELA, don Hel'l1án (Pre
sidente ). - Se le escapó al señor Secre
tario. 

Para mayor claridad, se repetirá la vo
tación. 

En votación. I 

El señor MARTONES.- Pido la pala
bra. 

El señor RIVERA.- Estamos en vota
ción. 

El señor MARTONES.- Es que deseo_ 
aclarar un aspecto de importancia: yo
puedo votar ... 

El señor RIVERA. - ¡ Vote, entonces! 
El señor MARTONES.- ... , así que,-

si Su Señoría me 10 .permite .. . 

El señor CURTI.- Puede votar, pero 
atropellaría un pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .- Tiene la palabra el Honora
ble señor Martones. 

El señor MARTONES.- Advertí,tan
tes de procederse a la votación, que no vo
taría porque estaba pareado con el Hono
rable señor Bulnes. El funcionario de la 
Mesa señor Correa me ha expresado que, 
a juicio de la Secretaría, cuando el SenadO'· 
actúa como jurado no se consideran vi
gentes los pareos. 

El señor ZEPEDA.- ¡No! 



392 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor CURTI.- i Se le acabó la ca· 
ballerosidad ... ! 

El señor MARTONES.- Perdónenme. 
Déjenme hablar ... 

El señor CERDA. - Estamos aclaran· 
do. 

El señor MARTONES .-- Señor Presi
dente, no me interesa votar o no votar, 
porque no me voy a exasperar tanto como 
,mi estimado amigo el Honorable señor 
Alessandri. Sólo quiero dejar establecido 
un hecho: la Mesa estima -digo lo que se 
me ha comunicado, Honorable S2ñor AJes
'sandri- que cuando el Senado actúa co
mo jurado, los Senadores pareados tienen 
la obligación de votar. Me preguntaron si 
yo aceptaba que se me considerara ausen
te en este caso. Dije que sí, acepté que se 
'me considerara ausente y lo comuniqué 
al Comité Conservador. De tal modo que 
no estoy en la sala, aunque Su Señoría 
me vea. En la misma situación está el Ho
norable señor Eduardo Alessandri, y co
mo se considera que no está presente, en
tonces, en lo posible, debe abstenerse de 
hablar, porque si no, se contradice. 

--Risas. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) . - Señor Presidente, estimo indis
pensable ... 

El señor LARRAIN.- i Los que más 
hablan son los ausentes! 

El sefíor ALESSANDRI (don Fernan
do) . - ... expresar al señor Senador y 
a la Mesa que quienes están pareados no 
pueden votar nunca, no sólo en las vota
ciones generales, sino aun cuando el Se
nado actúe como jurado. Es, pues, un 
error muy grave afirmar que cuando el 
Senado actúa como jurado. puede votar el 
Sellador pareado. En realidad, no está 
presente en la sala para ningún efecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre~ 
sidente). - Los Senadores presentes en 
la sala eran veintiséis; cuando el Honora
ble señor Martones hizo presente su pa
yeo, la Mesa declar6 que eran veinticinco 
los Senadores presentes. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) . - Yo me atengo exactamente a lo 
que dice el señor Senador: que se le ha in
formado por la Mesa que los Senadores pa
reados pueden votar cuando actúan como 
jueces. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
dente) .-No pueden hacerlo. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .- Me alegro mucho de la aclaración 
de la Mesa. 

El señor ACHARAN ARCE.- Repita
mos la votación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) . .-: Se va a repetir la votación. 

El señor SECRETARIO.-Resu~tado de 
la 'votación: 16 balotas blancas, 6 negras y 
1 1'o.fa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Rechazado el desafuero~ 

El spñor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) . - Continúa el Orden del Día. 

Ofrezco la palabra. 
Tien'e la palabra el Honorable seí10r La

vandero. 

l\WmF!CACION DE LA LEY N\l 9.662, SOBRE 

ICOl\'S'L'!WCCION DE OBRAS DE RIEGO POR 

EL ESTADO.- OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

El señor LA V ANDERO.- Señor Presi
dente, yo seria partidario, naturalmente, 
de que no hubiera t~n máximum si Jo.:l di
neros fueran suficientes. Por desgracia, 
son tan escasos los recursos que se inver
tirán que, según informa el señor Minis
tro, alcanzarán a sólo tres millones de es
cudos; de modo que no bastarán para pro
rratearse entre las obras. Debe pensarse 
también en la posibilidad de que se for
men sociedades al amparo de la nueva ley 
y se compren, por ejemi>lo, terrenos de 
secano. Por eso -repito-, soy partida
rio de mantener un máximum. 

El señol' WACHHOLTZ.- Señor Presi
,dente, se está discutiendo ,Ji las deudns 
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por obras de mejol'amiento debei1 exccúo' }1::1 Seii0I' G-ARCL\.- Sí, señor Presi-
o no el límite de 150 mil escudos nara las de"]; ~'-;. , . 
sociedades anénimas o colectivas. 

Estimo justo aumentar el límite para 
tales obras, por cuanto los tranques no se 
hacen juntando primero a los interesados, 
Si~10 buscando la ubicaci6n. En las demás 
obras de riegu, tamhién S2 estedia prime
ramente la ubicac;ún y, en seguida, se ve 
quiénes son los posibles favorecidos. El 
sistema prup')i=":to puec;c Se él .. -"ccs in
justo, en ei c~cso ele ohr2,s de mejoramien
to, respecto de bs (;'1;1:C."1 p¡;ede ocurrir 
que no haya interés o se C:1rezca de fOn
dos para afro~tarlQs. Desde luego, todas 
esas obras se realizan cuando una mayo
ría, determinada por el C6digo, las im
pone. 

Tratándose, pues, ele 0::T2,S de mejora
miento, sería conveniente suprimir el lí
mite mientras no haya una disposición le
gal, que tod.os buscamos, por la cual se 
modifique lo relativo a la tenencia de las 
tierras. N o es lo mismo el caso de las obras 
nuevas. En éstas, en un terreno de se
,cano, bí ,,11 puede el propietario, para aco
,gersea los beneficios, vender o subdivi
dir; pero" en las obras de mejorr"miento, 
110. Por eso, votaré en el sentido de que no 
haya ley sobre la materia, en la cspera,"
za de que el Ejecutivo envÍ2 un proyecto 
de ley para regularizar la situación. 

El señor VIDE LA, don Hemán (Pre
sidente) . - En votación la ohservación 
formulada por el Ejecutivo. 

El señor SECRETARIO. -- El señor 
Presidente pone en votación si se acepta 
o no la observach~n del Ejecutivo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) . - Advierto a los señores Sena
dores que la balota blanca favorece al in
forme de la Comisión. 

En votación. 
- (Durante la 1;otación) . 
El señor GARCIA. - Voto por la li

mitación. 
El señor SECRETARIO.- Entonces, 

Su Señoría acepta la observación. 

El sl:ñcr ECHA V ARRr.- Deseo recti
EcaL' Tnl voto, seí'íol' P-residente. 

\7 oto que po. 
El '.:,r,or SsCRETARIO.--Resultac7o de 

la 1JotrLc/n: 11. ¡,"Jo;:; po; t(, ne,(:o) i :'(1, 1) 

]'0;' la C'i-'{~l')F(¿~¡~(o: ;'J 2 parcos, 

E} S2YlOl' \f"-~'~D}!~Iu~i, don 1I2rniJ.11 (Prc
fJÍdonte) . ---- Recha:;;,:,da la observación. 

Si 1'.1 S0;',ac1o 18 parece, se acordará :10 

h<stir, co;~: la misma votación. 
E, ',,~fí\,l' :,IARTONES,- Votemos, se

f~or I'res}IJcntf:. 
El C:;"c' YiDELA, den Hen~án (Pre

sdeEte' . --- En votúción. 
E~ 3eñor SECRETARIO.--- Se vota, 

ahora, ,ü 82 insiste o nu en el artículo de.3-
p~\cha:]o por el COllgT€SG. 

El ssfior SECRETARIO.- Resultado 
ele la votcLción: 12 votos 2)01' la insistencia, 
9 votos pOi' la 1/0 'insistencia y 2 'paTeos .. 

-Se acueJda no insistir. 

OBRAS FX LA CUESTA DE BARR!GA Y EN LOS 

TU';ELf:S Z,\PATA y LO PR.lDO.- PET1CION 

DE I;'~FORl\IACI:J:"mS 

El seíio'.' FREI.- Fido la l~alabra, se
ña; Presidente. 

Deseo aprovechar la pre8encia del señor 
Ministro, para formularle tres pregun
tas. N o le pido que me las conteste ahora, 
sino qae le ruego las considere oportuna
mente. 

LH primera de ellas es que se sirva in .. 
formar al Senado ----"-por oficio, ,a fin de 
no molestarlo, ya que es una cuestión bien 
concreta-o, acerca del monto de los gas
tos que significó el arreglo de la cuesta 
de Ba~'riga, a la salida de Santiago. Ha
ce echo o nueve meses, se efectuaron en 
ella trabajos de mucha consideración, pese 
a le cual :1hora está intransitable, en cir
cunstancias de que tiene el mayor tránsi
to cmI1inero de Chile. 
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Parece que hubo un error respecto del 
pavimento, pues el que se colocó está to
taln1ente destruido, no obstante que el 
costo de dichas obras fue de varios millo
nes de pesos. 

En segundo lugar, rogaría al señor Mi
nistro informara por oficio cuándo se 
reiniciarán los trabajos del túnel Lo Pra
do, ahora suspendido, con gran perjuuicjo 
para' el tránsito. 

En tercer término, sería interesante que 
el señor Ministro estudiara el caso si
guiente. Hace algún tiempo, el Congreso 
despachó un proyecto sobr~ peaje para 
los túneles del Norte. El de. Zapata cons
tituye una vergüenza, pues, a diferencia 
de los de otros países, carece de buena 
iluminación y de revestimiento. Pues bien, 
cuando se discutió el proyecto sobre pea
je, del cual fui autor, el Ministerio de 
Obras Públicas calculó que se trasladan 
500 mil vehículos entre Santiago y Valpa
raíso en un año. Con un peaje de 500 pe
sos, se recaudarían 250 millones de pesos 
al añó, que permitirían dejar dicho túnel 
en buenas condiciones, sin recargo para 
el Fisco. Esos 500 pesos representan mu
cho menos que el gasto que debería hacer 
el vehículo en bencina, aceite, desgaste de" 
motor y tiempo, si se utilizara .la cuesta 
en lugar del túnel. Además, el rendimiento 
del peaje podría servir para financiar y 
acelerar la construcción del túnel Lo Pra
do. 

Ruego al señor Ministro se sirva con
testar por oficio las observaciones que he 
,planteado, pues ahora tal vez no le es po
sible. 

Muchas gracias. 

SEGUNDA HORA 

VIo-INCIDENTES 

El señ0f COLOMA.- Pido la palabra. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

"idente) .- En primer lugar, está inscri
to el Honorable señor Bulnes. 

Con la venia del señor Senador, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.- No está pre
sente el Honorable señor Bulnes; de mo
do que 110 puede dar su venia. 

El señor COLOMA.- Vamos a usar el 
sistema de inscrilJirnos todos los días, a 
fin de poder hablar alguna vez. A mi jui
cio, se está aplicando un procedimiento 
extraño, pues la inscripción para usar de 
la palabra debe hacerse el día en que ce
lebra sesión el Senado y no por períodos 
completos. 

Me referiré a tal problema más adelan
te. Ahora deseo plantear dos asuntos: uno 
de carácter general y otro de carácter par
ticular. 

SISTEMA DE LIBRETAS DE IMPOSICIONES DEL 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL.-OFICIO 

El señor COLOMA.- El primero se re
fiere a las libretas de imposiciones del 
Servicio de Seguro Social, a la frecuen
cia con que los obreros las pierden, a los 
grandes desembolsos que esto significa a 
la clase trabajadora y a la conveniencia 
de que dicho servicio estudie una fórmu
la para :r;eemplazar al actual sistema por 
otro que dé más -garantías a los asegura
dos. 

Es muy frecuente oir decir a los traba
jadores que han extraviado su libreta des
pués de 20 o más años de servicios y de 
imposiciones; que pasan dos o tres años 
sin que sigan haciéndolas -muchos de 
ellos son imponentes voluntarios-, y que, 
después de cuatro o cinco años de nuevas 
imposiciones, necesitan acogerse a algún 
beneficio y se encuentran con que carecen 
de derecho por haber extraviado la libre
ta. A mí me ha tocado conocer varios ca-
sos. 

Quiero saber -y para ello pido se ofi
cie al señor Ministro del Interior y de Sa
lud Pública- si el Servicio de Seguro So
cial ha hecho algún cálculo acerca de lo 
que significa, en pérdida de dinero para la 
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clase trabajadora, el extravío de la libre
ta de imposiciones, sea por descuido, sea 
por la frecuencia con que cambian de do
micilio. Incluso, muchas veces las libretas 
se extravían en los ~anjes. Los afectados 
pierden lo que para ellos significa una 
,gran fortuna, pues con la libreta de im
posiciones pueden optar a muchos bene
ficios que les son indispensables. Deseo 
que el Servicio de Seguro Social informe 
si ha hecho algún estudio acerca de lo que 
representa para el obrero el extravío de 
su libreta. Esto es cosa fácil de compro
bar, porque, seguramente, el Servicio lo~ 
vuelve a hacer imponentes. Pero yo deseo 
saber si hay alguna manera de determinar 
las pérdidas de dinero que ello ocasiona a 
los asalariados. En segundo lugar, que el 
Servicio haga un estudio para encontrar 
la fórmula tendiente a evitar semejantes 
pétdidas para la clase trabajadora, que es
timo de enorme importancia. 

Pido se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior y de Salud Pública en el senti
do indicado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) . - En conformidad con el Re
glamento, se enviará el oficio solicitado 
por '01 señor Senador. 

FALTA DE AGUA EN LA$ POBLACIONES "LA 

GRANJA" Y "ESPERANZA" DE RANCAGUA.

OFICIO. 

El s8ñor COLOMA.- En segúida, de
seo referirme a un problema de la ciudad 
de Rancagua. En estos momentos, se ad
vierte en ella enorme escasez de agua. Co
mo es natural, ha surgido el clamor de to
dos los sectores, que piden al Gobierno en
viar técnicos y estudiar la forma de re
solver tan grave problema, que se ha acen
tuado extraordinariamente en dos pobla
ciones, La Granja y Esperanza, cuyos 
habitantes deben hacer grandes sacrifi
cios para obtener un poco de agua, ele
mento que falta hasta para las necesida
des más esenciales. 

Me parece indispensable que, en una 
emergencia tan extraordinaria como és
ta, el señor Ministro de Obras Públicas se 
preocupe del problema y le dé solución 
inmedia tao N o sé qué posibilidades tendrá 
ese Ministerio para proveel'~ con recursos 
de emergencia, a esta grave necesidad de 
;Rancagua. Asimismo, ignoro si existirá 
algún estudio para la ejecución de un plan 
definitivo que asegure a la ciudad la do
tación de agua potable., 

Por lo tanto, solicito se oficie, en los tér
minos que he expresado, al señor Minis-
tro de Obras Públicas. I 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .- En conformidad con el Regla
mento, se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

DENUNCIA DE HECHOS QUE AFECTAN AL 

EMBAJADOR Y AL ADICTO CIVIL DE CHILE 

EN P,\RAGUAY.-OFICIO. 

El señOl: MARTONES.- Señor Presi
deni:e, me proponía referirme a un hecho 
que ha preocupado a la opinión pública na
cional l ql,e se relaciona can actuaciones 
del Embajador de Chile en Paraguay que 
han sido seriamente criticadas por dife
rentes órganos de prensa y por quienes 
han tenido conocimiento más cercano de la 
materia. Sin embargo, para no incurrir en 
ningún error, ya que, como comprenderán 
los señores Senadores, la materia es deli
cada, deseo que, previamente, la Mesa ofi
cie, en mi nombre, y en el de los Senado
res que deseen acompañarme, al señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores, a fin de 
que se sirva informar al Senado sobre el 
estado de las diligencias que ese Ministe
rio ha efectuado o esté practicando, para 
investigar los hechos denunciados, que -
repito- afectan al Embajador señor Ma
drid y al Adicto Civil, señor Serrano. De
seo se procure que tal informe se encuen
tre en poder de la Corporación antes del 
próximo martes, pues mi ánimo es tratar 
en esa oportunidad la materia. 
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Por lo tanto, dejo el uso de la palabra 
respecto de dicho asunto J y? ~Ü S~l Se~101·1:·~. 

10 permite, concedo una interrupci:Sn <:1 
Honorable señor Ampuero. 

El señor VIDELA, don Hernún (Pre
sidente) .- En conformidad coa el Regla
mento, se enviará el oficio solicit~:io l~Gr 

el señor Senador. 
Tiéne la palabra el Honorable señcr 

Ampu2ro. 

PUDUCACiONES D:'~ "EL mlUUO JVCSTf{I';.DO" 

A1::EH':fll DE DaS SEÑORES SE~'¡¡"!.DOR~S. 

El seilor AMPUERO .. - S.::;(íGr"::?si .. 

dente, era mi prop¿sito haberme refel"ido 
en forma mSts o menos circunst~;}cü:dJ a 
ciertas publicaciones aparecidas en la 
prensa de la Capital, con motivo de un 
discurso político pronunciado por mí en 
esta eorporación, relacionado con. el pro
ceso :7 condena del Secretario General ele 
mi partido. 

Por diferentes consideraciones, no haré, 
. en esta oportunidad, una intcl'vcü::lÓ:l 0::

tensa, sin perjuicio de volver en lo futuro 
sobre el tema. 

Aquel discurso, señor Presi¿ ente, tal 
vez un poco áspero en su exp.tesión, con
tiene, no obstante, afirmaciones de he
chos absolutamente verídicos y juicios de 
orden político que nosotros, les socialistas, 
sostenemos con absoluta energl[i, frente a 
la gestión gubernativa del señor Alessan
dri. Pero ocurre que, en lugar de ser re
futado en el mismo terreIlO, algnnc.Q úr
ganos de prensa se han dedicado a respon
der con apreciaciones absolutamen'~(: C:3.

lumniosas, que degradan a la prensa na
cionaly ya constituyen un estilo y una es
cuela en determinadas empresas periodís
ticas. 

Así, el cristiano "Diario Ilustrado", en 
un editorial del viernes 25 de noviembre, 
se refiere al Senador que habla en térmi
nos inaceptables, que yo rechazo con la 
mayor energía. Ese diario -que de "Ilus
trado" sólo tiene los "monos", porque 

c-uanclo eJE' lo titula "ilust:'ado" nadie pue
de referirse a su nivel cultur2cL ::EU;' du
ramente calificado por un dest:::c8.dc po
lítico cGTIservador hace algunos años- se 
~1n. Y)2rrflitido editorializar rEsp'~c~o (lo di
cho 0isc~u~so recogiendo en él ciert·:.: a!e
VOSZ'.2 c:::h1!nnÍas, ~uyo autor inich'; fue 
,>[xo l:or,hfe d~: 1)1>811S3, ~ieg{¡n ,,(~ 2Jltode
~.;.(,:r:1_,. y cnt~~1~jastd d::?~;ensor d·;:.) :a po:í
~iC.:i ,,?"ub2I'nativa del señor Alcssandri. Es-

perversa especie, recogida --repito
"El Diario ; lustrado", reconoce como 

D.HÜn a don Darlo Poble";:c' 
2 ~ e quísiera rei\:3rirme a estiO: ca~Jalle!'c, 

¡'~lya e~tatura politica y moral lo prÍ',r:'l 

dE: 01;1.<p3r muchas líneas en la ¡ersió:1 d2 
debates del Senado. Pero d·?bo cleciJ:, 

;Jl U0Jl.OS, que se trata de un extra7ío per
sonaje que, hasta ahora, no ha sa1Jido es
tablecer la frontera donde tei'mina el ser
vicio .público y donde empieza la gestión 
comercial de los negocios privados. Típico 
ejemplar de palaciego adulón, de "arrivis
ta" sodal, de maquiavelo frustrado, ha di
l'igi(.;O su inquina en contra del Senador 
que tabla, sin que encuentre yo explica
ción adecuada, pues jamás he tenido opor
bnidad ni deseo de alte~'na-' cn'l C. ~)u 

rencor sólo puede encontrar explicación 
en una sicología m01'h08a o en cn~, 2,10n

talidad de escudero. Viéndolo saltar a ht 
arena para vengar los ultrajes al prínci
~e y aniquilar a sus adversarios, blandien
do sU:Jequeña espaditn envenenada, me 
viBncn a la memoria lasreflexíones del 
O)1;;::no en la conocida novela de Par La
g-erkvist: 

" ... Es así como este ignorante popula-
8ho reconoce que el enano de un señor es 
el señor mismo, como lo es e} castillo con 
sus torres y sus almenas, y la corte con to
do su brillo, y el verdugo que haCE: ro
dar las cabezas en la plaza pública, y el 
tesorero con su incalculable riqueza, y el 
intendente del castillo que distribuye pan 
a los pobres en las épocas de miseria. To
do es El. Todos advierten el poder que 
me acompaña. Y me llena de satisfacción 
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-termina sus reflexiones- el comprobar 
que soy odiado". 

'\~ adro más, señor Presidente. 
El ;:-eiior MAR TONES. - ¿ Puedo con

timwr, señor Presidente? 
El slñor CERDA (Presidente). -Te

nía la palabra el Honorable señor Chelén. 
El señor MARTONES.- Es una inte

rrupción la que concedí al Honorable se
ñor Anlpuero, señor Presidente. 

El señor CERDA (Presidente).- Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El s~ñor MARTONES.- Señor Presi
dente, e~l la mism:l edición de "El Diario 
Ilustrado" en que aparece el editorial ca
lumnioso y ofensivo en contra de nuestro 
Honorable colega el Senador Ampuero, 
figura un segundo editorial, también ofen
sivo. en contra del Senador que habla. 

SI '10 se huLie~2 tratado de un edito
rial, SiEO de un artículo con firma res
pOl1sa~:le, pUl' cierto yo, en esta oportuni
dad, }led.ría haberme referido al derecho 
(lue el firmante del artículo pudiera tener 
p<'.ra Í:1:::~ol'perar en "El Diario Ilustrado" 
un 1~úr:,ero tan singular de insultos y de 
ofensas para un miembro de esta COl'pora
ración. Pero como se trata del editorial, yo 
pI'otasto sen'-ol' Pl~pr<1·l·lo1ote· <"lsc";tH ' t,,·:,~) ,~. ....., ... 'l l,-,_..l ,,:').. 1 l,JI....- ,j, 

lo dicho en contra de ese diario por el Ho
norable señor Ampuero :.' manifiesto que 
bl tipo de ataque por p~rte de la prensa 
qnc 11" es afecta a nuestros principios no 
.la enalt2c2 y, muy por el contrário, consi
gue :".~,~o con dIo corroborar, como lo re
cord6 ',amhién el Honorable señor Ampue
ro, ¿;~j:lella frase lapidaria del ex Senador, 
que en paz descanse, Honorable señor Ra
fael Ll,ÍS Gumucio, quien calificó a dicho 
órgal,o de prema como "El felón ilus
trado" . 

He dicho. 
El señor CERDA (Presidente).- Tie

ns b palabl'a el Honorable señor Chelén. 

FALT.\ DE AGl:A POTAllLE E~ POBLACIONES 

D3 VALLENAR.- OFICIO. 

El señor CHELEN.-Sañor Presidente, 
aproyccho la oportunidad para solicitar 

que, en mi nombre, se remita un oficio a 
la Dirección de Obras Sanitarias, para 
que se aboque a un problema muy serio 
que, desde hace tiempo, se ha venido' 
creando en poblaciones de la ciudad de Va-
1:ena1'. 

Sabido es que Vallenar se ha extendi
do, en los últimos diez años, en forma con
siderable, hacia sus alrededores, en don
de se han levantado poblaciones como La 
::-'olvorera, Carrera y Gómez, cuyo núme
ro de habitantes se aproxima a los diez 
mil. En la actualidad, los vecinos de ese 
sector han estado bebiendo agua llevada 
en barriles. Ultimamente, se ha acentua
do en tal forma el problema que la gen
te ha debido proveerse del canal que sur
b la hacienda Las Ventanas, pues, de no 
hacel'lo así, no habría tenido agua para 
beber. Pero el administrador de la ha
cienda los ha acusado de usurpación de 

. z\gua, e~l ci:'cunstancias de que todo el 
mundo sabe q~le este e:emento, sacado en 
ü,rro2, S2 h~ de:;tinado exclusivamente a 
hetida" 'según pH1ieron comprobarlo el 
Befícr /...'::alde :i el Comité de Adelanto de 
~;J ullcnar, quiL!ep; ü1tervinieron para que 
.J~ gerl'L2 no fEera detenida. 

Por estas razones, solicito que la Direc
cl:;1i dc" O~;ras Sanitarias se aboque a la 
soluci;~n del problema mediante la cons
-Lru(?.::ión de un estanque en la misma pobla
ción La Polvol'era, que puede unirse con 
t::".L cañería d2 unos tres cuartos de pulga
da al canal de Las Ventanas. Su costo no 
es ta,1 e;evado y permitirí:,; salvar momen
tánemnente la situación. 

Esas 3.guas están contaminadas, por lo 
cual existe el peligro inmbente de epide
mia, que puede diezmar la población. La 
construcción del est2.nque tam~ién per
lC1itiría proporcionar el agua en forma 
más higiénica. 

So:icito, ecl consecuencia, que se oficie 
a la Dirección de Obras Sanitarias a fin 
de que, en la forma más rápida posible, sus 
fundonarios entreguen un plan de traba
.i o para construir dicho estanque. 

El señor CERpA (Presidente). - Se 
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dirigirá el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador, en conformidad con el Re
glam~nto. 

REPARACION DE CAMINOS ENTRE TOLHUA

CA, CURACAUTIN E INSPECTOR FERNANDEZ, 

EN MALLECO.-OFICIO . 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Durán ha formulado indicación 
para que se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación 
solicitándole tenga a bien incluir, en los 
trabajos por realizarse en la presente 
temporada, la reparación de los caminos 
que unen las termas de Tolhuaca con Cu
racautín e Inspector Fernández, en la pro
vincia de Malleco. 

El señor CERDA (Presidente). - Se 
dirigirá el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador, en conformidad con el Re
glamento. 

CONSTRUCCION DE CAMINO ENTRE PANGUI

PULLI y LIQUIÑE. 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Rodríguez solicita remitir los si
guientes oficios: 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
informándole que la 1. Municipalidad de 
Panguipulli ha realizádo consultas ante el 
Ingeniero Provincial de Vialidad de Val
divia, quien le comunicó que por falta de 
personal no le será posible efectuar los 
estudios del sector que falta para cons
truir el camino entre Panguipulli y Li
quiñe. El Ministerio de Orn:as Públicas 
habría destinado la suma de 240.000 es
cudos para dicha obra, que sufriría un 
retardo injustificado si no se obvia el pro
blema que ha dado a conocer el Ingeniero 
Provincial de Valdivia". 

"Al mismo tiempo, solicitar al señor 
Ministro la inclusión de la Comuna de 
Panguipulli en los beneficios de la ley 
8.946, de Pavimentación Urbana, en con-

formidad a 10 prescrito en el artículo se
gundo del citado cuerpo legal". 

ED!FICIO PARA OFICINAS PUBLICAS EN SAN 

JOSE DE LA MARIQUINA .. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole que la Dirección de Arqui-, 
tectura dé preferencia a la construcción de 
un edificio para oficinas públicas proyec
tado para Sap José de la Mariquina" . 

"Dicha obra está programada para 1962 
y la urgencia de contar con ella para el 
buen funcionamiento de los servidos pú
bli~os de esa comuna indican la convenien- ~ 
cía que se realice el año venidero" . 

LOCAL PARA LA ESCUELA N9 10 DE 

LLANQUIHUE 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
representando la urgente necesidad que 
existe de construir nuevo local para la Es· 
cuela N9 10 del Departamento de Llanqui
hue, ubícada en un populoso sector de la 
ciudad de Puerto Montt. Acompañarle co
pia de la solicitud elevada al señor Presi
dente de la República por los miembros 
del Centro de Padres y Vecinos de dicha 
IlJscuela" . 

CREACION DEL LICEO FISCAL EN COIHAIQUE 
-' 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca representándole el interés que existe 
en Coihaique por que se cree un liceo fis
cal que proporcione enseñanza secunda
ria a una crecida población escolar. El 
Comité Pro Liceo Fiscal que se ha cons
tituido en esa ciudad está empeñado en 
colaborar al máximo en la materialización 
de esta iniciativa". 

SUPRESION DE PREPARATORIAS EN LOS LI

CEOS DE NIÑAS Y DE HOMBRES DE OSORNO. 

"Al señor Ministro dé Educación PÚ
blica representándole la inconveniencia de 
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ia medida que se adoptaría el año venide
ro al suprimirse h,s preparatorias o es
celelas anexas de los Liceos de Niñas y de 
Hombres en Osorno". 

El señor CERDA (Presidente). -En 
conformidad con el Reglamento, se envia
rán los oficios solicitados, en nOr:l~re del 
seiíor Senador. 

E'··UBLICACWN DE DISCURSO. 

El señor SECRE1' ARIO. --'- El Hono-
1·ab1e seña, Q; 1 intel'Os formula indic3.cicí~1 
para publicar "in extenso" el discurso pro
nunciado por el Honorable señor Ampue-
1'0. 

El señor CERDA (Presidente) .-Que
da para la hora de Votaciones de la se
sión próxima, pues no hay número para 
tom~:l' acuerdos. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Bossay. 

CONSTRUCCIO~IES HOSPITALARIAS EN 

VALPARAISO. 

El señor BOSSA y . -- Señor Presiden
te, deseo referirme al problema plantea
do en la ciudad de Valparaíso con rela
ción a la construcción de un hospital en 
rce.m]Jlazo de los tres antiguos estableci
mientos a}lí existentes. 

Tal problema viene discutiéndose en la 
zona desde hace más o menos treinta y 
.cinco aí'íos, ya que los actuales hospitales 
funcionan en edificios viej ísimos. Dos de 
ellos, por lo menos, fueron construidos con 
carácter de provisionales, y, con el correr 
de los añes, han quedado como definitivos, 
lo que ocasiona pror)lemas de extraordina
ria importancia en la atención médica de 
los habitantes de la provincia, a la cual, 
por ten él' sobre les 500 mil habitantes, le 
corresponde una atención hospitalaria de 
más o menos 2 mil camas, o sea, un ín
dice de 4 camas por cada 1.000 habitan
tes. De éstas, 1.100 deben corresponder a 

la ciudad de Valparaíso, distribuidas en 
dos hospitales similares. 

Durante muchos años, debido a los es
fuerzos desplegados por el Colegio Médi
co, autoridadeS y ParlamE:ntarios de la 
Zona, S2 ha mantenido, como solución téc
nica, dar la prioridad a la construcción 
del ho~;)~td gcreral de Playa Ancha. En 
d últiIno ticrr,po, al parecer, por razones 
de indole personal, por cambio de fundo

se hill1 realizado algunas gestiones 
tune la Dirección General destinadas a 
efectt~al' dicha construcción en el sector 
Almendral, en Valparaíso, en reemplazo 
d21 viejo hospital Deformes. Para el Co
legio ~VIédico y para la Alcaldía de Valpa
raíso, como representantes expresos de los 
intereses de la ciudad, y no de la provin
cia, la primera solución técnica es la con
veniente. 

De numerosas comISIOnes designadas 
Ümto por el Gobierno como por el Cole
gio l\Iér::ico y otras autoridades, las con
clusiones han sido en igual sentido. Por 
ejemplo, una comisión designada pan. 
estudiar la manera de normalizar la cons
trucción de hospitales señaló, como resul
tado final de su trabajo, la necesidad de 
comepz;.¡r por el hospital general de Pla
:va Ancha. A esa Comisión, que tuvo co- , 
mo resultado claro y preciso de su traba
j o designar la zona de Playa Ancha como' 
1<\ .":ids::r¡;,da par-a 1a construcción de un 
establecimiento hospitalario, perteneció 
nada menos que el actual Director Gene
,ral del Servicio Nacional de Salud, doctor 
Gustavo Fricke. 

Para nosotros, el problema ya no es de 
carácter local, sino de importancia nacio
,nal, pues, como saben los señores Sena
dores, se han hecho grandes esfuerzos pa
ra establecer en Val paraíso una ciudad 
universitaria y, a lo largo de los años, ya 
se cuenta con dos edificios en el barrio 
de Playa Ancha. Allí se ha empezado a 
construir la ciudad universitaria de Val
paraíso, dependiente de la Universidad de 
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ChilE'. Y la Municipa!iclad de Valparaíso, 
por ley, entregó terrenos .para que allí se 
efectuaran ciertas construcciones, que sir
vieran a la ciudad como museo natural y, 
a la vez, a los estudiantes de Medi.cina y de 
Odontología, para esas investIgaciones. 
Pues bien, para Valp~raíso, y para Chile, 
dicha ciudad universitaria, dependiente 
de la Universidad de Chile, es de extra
ordinaria importancia. 

Sabemos que exist2 en el país U1 défi
cit de profesionales médicos, que graneles 
sectores de la ciudadanía no recib('Y) opor
tunamente atención médica, y no es fácil 
encont!:ar profesionales jóvenes que d3-
seen trabajar en regiones costeras o cordi
ner~mas apartadas, pues en su mayoría 
aspiran a permaneeer en los p.;rancles cen
tros. 

Las diversas comisiones que han estu
diado el problema han llegado siempre a 
conclusiones que ponen énfasis en la ne
cesidad de aumentar el número de pro
fesionales que egresan de las diversas 
universidades. 

Como complemento a la creación de la 
ciudad universitaria en Valparaíso, ya en 
ejecucién, se había llegado al acuerdo de 
dotar e: la ciudad de establecimientos hos
pitalarios en situación de trabajar para
lelame;.1te con la cátedra, 2ll el campo teó
rico, pedagógico J" práctico, p3.1':!, 1'0:'

mar profesionales técn;cmm,;~,té cf;cient":,. 
Aparte cumplir eS3.S labores educac:iona
les, esos hospitales atenderían a los en
fermos de la zcna del puerb de 'Valpa
raíso. 

D2seo 111anifc2tar qne !a idea de c~;:i~~-, 

truir el nuevo hospital -para el c~'?'l exis
te :V~l el financiamiento que indicaré e,-j su 
opor~unidad-- no emana sólo de la Comi
sión ya citada, de la que 1,)lmÓ parte el 
Director del Servicio ~~ aciona] de Salud, 
sino también de numExosas otras comisio
nes. Así, en el año 1956, la Comisión de 
normalización de contrucciones hospitala
rias del mencionado servicio, en una de 
sus sesiones, escuchó la cuenta del jefe 
del Departamento de Atención Médica, 

doctor ,Juan Garaful ic, quien dio a ntscc
d8ntes Q,~erca de l1na sesión celebra(l~i en 
ValpaJ.':ú:w ccn participación ,i Sl .J efe 
Zonal, doctor }lontero, y de los dic'ectores 
de los hospitales Deformes, Van Buren y 
Salvador; elel Preside~1te del C'í).:'·' ;.r.~

cUco R2gional y del Presidente de la Sc'cie
dad Médi;:a, en la cual quedÍ) de manifies
to el criteri0 unánime de los médicos de 
i/ alparaíso en orden a estimar que la ciu·
d.id, ~ada su configuracii5n, debí~: disponer 
de dos nuevos hospitales. Mejor dicllO, que 
debía abordarse la reconstruc:?Íór: c\~ los 
dos viejos hospitales, reemplazálldolos por 
edificios modernos, y ubicar U~10 en el sec
tor del puerto, cuyos habitantes --all'eoe
dor de 70 mil- carecen de servicios mé
dicos completos, y el otro, en el :-;ector Ba
xón, para el resto de la población, estima
da en cerca de 140 mil habitante;;:,. 

Hoy día, la atención de este úlhmo sec
tor se realiza en los hospitales Van Buren 
y Deformes, y los arreglos que se reali
zan en este último permiten considerar que 
su re;:onstrucción puede esperar, sin des
medro de la atención en el sector. En con
secu:;ncla, es conveniente iniciar la cons
truecién del hospital en Playa Ancha. con 
10 cmtl p.e logran dos propósitos: c\(;tar a 
esa chr12.d de un hospital moderno :-, a la 
dOCi~¡:eia, de medios d0 investigació'-~ 1:lá-

Cab!:; ad"/é:rtir que, con el pro~\"pc~P c1s lf: 
J:l1:n.ieipa]i(b.d porteñ<l ele COill!.micf,r el 
CeiT;) C,;rdillera con Playa Anchü, por 
TI1"CUO de ur: CDmino paviment;:!dc, parte 
d·,! cual :n: f'.e encuentra ü:rminadó). SIC! 11e
\"u::: bacia a:Já '.il1ii zona de a~:,'ae~jóll Que 
cleva~'á el n'::mero de habitanÜói' en a1re
¡dcd0r de eie ITU! per20:1rJ" :¡par ::1 -:';]1-
¡{encia natural de la población de '?:cpan
Jirse haeü~ el sur poniente de 'i"h~;;n'aí"o. 

En esa reunión, a la cual concurrió el 
doctor S~tero del Rio, consejero (lel Ser
vicio Nacional de Salud y actual Ministro 
de Salud Pública, éste manifestó que lo ex
presado por el doctor Garafulic refleja~ 

ba con fidelidad el pensamiento de los mé
dicos de Valparaíso, cuyo sentir había 
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traído él a una de las sesiones anteriores, 
y qLle se complacía en que la comisión, 
dcspu&s de re'lnil' todos los antecedente:"" 
hubiera coincidido 0:1 los mismos puntos 
de lo cuall~ermitín unasolu6ón jus
ta ~.~ conveniente. 

::\L'is tarde, la c1irectiya central clcsignó 
una comisién compuesta por el doctor A. 
PienT: )101' el presidente del COY:lité Pro 
Institutos Científicos de la Universidad, 
doctor C. Silva; por los jefes de Centros 
de Salud de Valparaíso y Viña del Mar, 
doct:Jtes Raúl Palma y Gustavo Fricke, :: 
por (iwrsos e5pn.:;i:llisbs de ies h8.3I)ita
les de la zona. 

L" comisión trabajó durante 28 se
sion~,~, l'ealizó visitas a diversos estahle
cimientc's y elabor5 el programa del fu
turo Hospital General de Playa Ancha. 

Ce:1 posterioridad. visitó la ZOl1a el de
cano de la Facultad de Medicina, doctor 
Hernán Alessandri, quÍ<m propuso reducir 
el prc!g:n,ma elaborado para el menciona
do hospital él UD tipo preferentemente asis
teEcial ? en el que pueda impartirse la 
enseñanza, en términos de aprovechar, 
pant l:1 docencia, la totalidad de bs hos
pitaies de Valp,a'aíso y 'Viña_ 

Par;~ ,c:}}o. solicitó h: formación de una 
con:1i,i:' n, que llegó ti. las siguientes con
Clu:.;¡ones: 

'"Irrt/o¡, ~I ·C~in,'¡s/ún E~~¿-Jdi() C')l1BtI'Uccio-· 

nC8 í,J,.'<.,italll;·iQ[': para V1úl/araí8o designa .. 
,~,;o JJDl' 'a Di cCCiÓ.'l Zo'na:~ .N9 1. 

En2Cnf(¡l'mid~,c; a lo disp'.lesto 8Yl la Re
soll'c:0~ J\'(} '~/J5, de h, Dirección Zonal N9 
4, d,~ i\::2hü 15 ele dicü mbre de 1959, se 
consliLu:¡ó la C~omisi(J1l ahí indicada en la 
sala (\el Consejo de esa misma Dirección, 
el día :21 de dicierr;;Jre de 1959, integrada 
por 1:1:, siguientes peBonas: 

Dr. Pedro Martini, Presidente del Con
,,,ejo Regional del Colegio Médico. 

Dr. Osear Navarrete, .Jefe del ex Cen
tro de Salud "Val paraíso". 

Dr. Raúl Pa2ma F., Profesor de Admi
nistración Hospitalaria. 

Dr. Svante Tornwall, Profesor de Ci
rugía. 

Di". Juan Seperiza, Director del Hospital 
'"C:arlos ~;l[ln I~uren". 

Ik Hans Fiedler R., Director de: Hos
pital ".:JI'. Enrique Deformes". 

DI'- Ro]~ndo Onetto, Director Hospital 
"Sa:vador" . 

DI'. Rafael Lorca, ,Jefe del ex Centro 
de Salud "Viña del Mar". 

Dr. Ricardo Montero, Director Hospital 
de Viiia del Mar. 

Se excusó el Sr. Presidente de la Socie
dad Médica de Valparaíso. 

En la reunión de constitución se desig-
nó por elección de sus miembros: 

Presidente, Dr. Raúl Palma Fürth. 
Secretario, Dr. Rolando Onetto. 
La Comisión se abocó al estudio de los 

tre:.; aspectos sometidos a su considera
ción, teniendo como base los infOl'mes y 
programas de Comisiones anteriores¡ so
bre el mismo tema, en especial el de la 
Subcur,';sión planificadora del Hospital 
Clínico de Playa Ancha, presidida por el 
señol' .J ei'~~ de la V Zona de Salud, Dr. 
Ric:.rdo ~vlontero y dependiente del Co
náté :2j ecutivo Pro-Construcciones de 1ns
titLltO.'~ Científicos de la Universidad de 
Chi~e, e:nitido en noviembre de 1957, 

~;e (~.~:.ackeió como fundamento de la 
programación en estudio, el plan de cons
trucciones hospitalarias que e; Servicio 
J\aciOl~al de Salud sostiene para la pro
vi:'1cla y para la ciudad de Valparaíso, so
bre lo cual ex~ste acuerdo unánime entre 
l(',s autoridades del Servicio, el Colegio' 
:VI;;dico Regional y la Sociedad Médica de 
VallJUraÍso (Acta Sesión Comisión, de 
Nc;"mal¡zacióri de Construcciones Hospita
larias, de la Dirección General, 26 de no
viembre de 1956). 

Según ese plan, la provincia de Valpa
raiso, que, tiene una población aproxima
da ele 500.000 habitantes, necesitaría 2.000 
(dos mil camas) de hospital para enfer-
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meda des agudas o de corta duración, in
cluidas enfermedades infe·cto-contagiosas 
(índice de 4 camas por cada mil habitan
tes, adoptado por el S. N. S. para cumplir 
con sus obligaciones) . 

De estas 2.000 camas, 1.100 (un mil 
cien) deben corresponder a la ciudad de 
Val paraíso, distribuidas en dos Hospita
let; similares para responder a las necesi
dades de su población, cercana a los 200 
mil ó 250.000 habitantes y al carácter de 
regionales de estos hospitales. Las otras 
900 camas, son distribuidas en otras ciu
dades de la provincia, de acuerdo a lo pla
nificado, en la siguiente forma: 

Viña del Mar, 450 camas; Quillota, 200 
camas; Quilpué, 100 camas ; Cálera, 80 ca
mas; Llay-Llay, 50 camas; Casablanca, 20 
camas; Quintero, 4 camas. N o se conside
ran en las cifras mlteriores las calnas ne
cesarias para enfermedades crónicas o de 
larga duración, para enfemedades menta
les y para tuberculosos. 

. Las conclusiones de la Comisión pueden 
resumirse en las recomendaciones siguien
tes: 

"l.-Hospital General de Playa Ancha: 

El Hospital General de Playa Ancha es
tará destinado a la atención del área o 
sector Poniente de la ciudad de Valparaí
so y, al mismo tiempo, llenará las funcio
nes de Regional de la Zona. 

Su construcción debe tener la prioridad 
dentro del plan Zonal y su ubicación esta
ni en el barrio universitario que se levan
ta en el par'que Alejo Barrios, de Playa 
Anc~a. Para ello se dispone de los terre
nos del actual Hospital El Salvador, o bien 
terrenos, en ese mismo sector, que la Uni
versidad de Chile pueda permutar con los 
anteriormente indicados y cuya gestión 
está en trámite. 

El programa para este Hospital se ad
junta al presente informe, siendo él el que 
demandó mayor preocupación de ia Co
misión, ajustándose a la indicación de 
que el Hospital debe dedicarse exclusiva-

mente a las funciones derivadas de las 
accion~s del S. N. S. 

Sin embargo, se recomienda que su dis
posición arquitectónica consulte la posi
bilidad de conectarlo a una construcción 
anexa destinada a la docencia e investiga
ción, dependiente de la Universidad de 
Chile, que ya inició en ese sector las obras 
de la futura Universidad en Valparaíso. 

"2.-HospUal General en el Plan de 
Valpamíso: 

La Comisión estima que es indispensa
ble e impostergable levantar otro nuevo 
Hospital General en el sector oriental de 
'la ciudad, para reemplazar al vetusto Hos
pital "Enrique Deformes" y si fuera fac
.tibIe, paralelamente al de Playa Ancha. 

Su ubicación puede ser la que ofrecen 
'los terrenos que posee el Hospital Defor
mes, en su parte posterior y con frente a ... 
la Plaza O'Higgins. Su área de acción co· 
rresponderá a la mitad oriental de la po
blación y además las funciones de Regio
nal para la Zona. El programa para este 
Hospital será el mismo del de Playa An
cha. 

Se recomienda que en este Hospital se 
ubiquen aquellos Servicios Médicos de es
pecialización cuya duplicación no se jus
tifica como ser Radioterapia y Neuroci
rugía, servicios que, además, pueden se
guir en condiciones satisfactorias en sus 
actuales locales, mi entra llega a su térmi
no el des~rrollo total del plan de construc
ción de nuevos hospitales. 

En el Hospital de Playa Ancha, en el 
espacio destinado a los Servicios anterior
mente mencionados se podrá ubicar el Se1'
VIClO de Enfermedades Transmisibles 
Agudas. 

"3.-Reparaciones o ampliaciones de los 
actuales Hospitales: 

En atención a que la habilitaeión de los 
nuevos Hospitales, en las mejores de las 
posibilidades, demandará u.n mínimo de' 
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3 años o más para alcanzarse, la Comisión 
hizo suyos los proyectos que se adjuntan 
presentados por los señores Directores de 
los Hospitales "Carlos Van Buren" y "Dr. 
Enrique Deformes" y Hospital de Viña del 
Mar. En este último caso, se consideró que 
si no se complementa a Viña del Mar del 
número de camas de hospital que su po
blación necesita, serán totalmente insufi
cientes -las que se asignen a Valparaíso. 

"4.-Financiamiento: 

A pesar de no ser de resorte local el 
financiamiento del plan de construcciones 
hospitalarias de V alparaíso, la Comisión 
comprendiendo que no habrá desarrollo 
factible del plan sin previa disponibilidad 
económica, estudió las posibilidades con las 
que pudiera alcanzarse dicho financia
miento, resultado de 10 cual recomiendn. 
lo siguiente: 
~ (a) Venta a la Sociedad Constructora 

de Hospitales de los terrenos de los Hos
pitales "Enrique Deformes" y "Carlos 
Van Buren" (el primero 20.000 m2.) (el 
segundo, 30.000 m2.), sin que esto signi
fique demolición de las actuales construc
ciones, las que permanecerán hasta cuan
do sea necesaria su utilización. Se acom
pañan planos de las áreas de terreno co
rrespondientes a ambos Hospitales. 

(b) Venta en subasta pública de las 
propiedades de la H. Junta Local de Be
neficencia de Valparaíso, que produzcan 
renta o no y que no estén ocupadas por 
Establecimientos o reparticiones que cum
plan las funciones del Servicio Nacional 
de Salud. Se adjunta nómina y avalúos 
fiscales de las propiedades indicadas. 

(c) Destinar desde el año 1961, el total 
de la participación del S. N. S. de las uti
lidades del Casino de Viña del Mar y du
rante 10 años, al exclusivo objeto de con
tribuir al financiamiento del plan de cons
trucciones, habilitación, ampliación y re
paraciones de los Hospitales de la provin-

======= 
cia de Val paraíso, con las prioridades ya 
establecidas. 

La Comisión ha estimado que las entra
das provenientes del Casino, que actual
mente financian menos del 10 % del presu
pueso ordinario de la zona de Valparaí
so y que En el total del presupuesto del 
S. N. S. en el país no significa un 10/0, no 
constituye problema de trascendencia eli
minarlas de las entradas del presupuesto 
ordinario del Servicio; en cambio, se da 
solución a un problema que se arrastra 
tanto tiem po, que urge resolver, tanto 
más cuanto lo ruinoso y mala disposición 
arquitectónica de los actuales hospitales; 
encarece el costo de atención de enfermos 
en un 20 '10 (reparaciones y mayor núme
ro de personal ocupado en labores de 
transporte interno). 

Es necee ario llevar a conocimiento de 
los podere~, Ejecutivo y Legislativo las 
reformas l,~gales necesarias para que la 
disposición antes propuesta, pueda cum
plirse. 

(d) Campaña desarrollada por las au
toridades representantes del Gobierno, 
Municipalidades, del Servicio Nacional de 
Salud y de Bien Público, destinada a ob
tener de las Empresas, Industrias, Institu
ciones y ciudadanos, la subscripción de 
acciones dE la Sociedad Constructora de 
Hospitales. 

"5.-C')nsldemciones generales: 

El plan de Construcciones Hospitalarias 
para Valparaíso, cuyos programas esta 
Comisión h i estudiado, debe ir aparejado 
del desarrollo de las construcciones hos
pitalarias é el resto de la provincia, pues 
de no ser así, continuarían acudiendo los 
enfermos con dolencias comunes de todos 
los puntos de la zona a la ciudad de Val
,paraíso,. produciendo la insuficiencia de 
camas que hoy observamos. 
D~ suma importancia es también abor

dar el problema de la hospitalización de. 

.. 
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enfermedades crónicas o de )[crg2c dm'¿!
ción y mentales que hoy invaden los Hos
pitales Generales, en desmedro de los 
enfermos que pueden recuperarse en COl'

to tiempo para volver a sus actividades 
habituales. 

Dadas estas raZOT,es, la Comisién reco
mienda, se destine una vez en fl,nciones el 
Hospital General de Playa Al1cha, el Hos
pital Carlos Van Bclren a Hospital de Cr0-
nicos Mentales, ya que estos últimos hoy 
prácticamente no tienen dónde hospitali
zarse. Igual destino podría tener el Hospi
tal Salvador. mientras no se dé soh,ción 
estable al problema planteado y no sea ne
cesario demolerIo. 

La Comisión se hace un deber agradecer 
a la Dirección Zonal las facilidades otor, 
gadas oportunamente para el desarrollo 
de la labor de la Comisión, sea de local, 
antecedentes, informaciones, personal de 
Secretaría, materiales y útiles que hicie
ron posible la pronta presentación de es
te informe. Se dEstacó en esb última la
bor, la señorita María Antonia Gonzá!,~~ 
(OfiCial Administrativo) y el sGñor Víc
tor Castro (dihuj ante), puestos a dispo
sición de la Comisión. 

Saludan Atte. a Ud.- (Fdos.): Dr. 
Raúl Palma Fürth, prc:sidente,-Dr. Ro
lando Onetto S., secretario .-- DI', Pedro 
lV!artini.-Dr. Svante Torwal.-Dr. Ri
carch "l'tontero L.--- DI', Rafael Lorca ,
DI', Juan Seperiza-Dr. Hans Fiedler R. 

Va1p:lraíso, 28 de enero de 19GO", 

El camino en construcción para unir a 
Val paraíso con San Antonio y balnearios 
intermedios, como Algarrobo y otros, ubi
cados hacia el Sur, significa que la pro
vincia tendrá una nueva ruta de acceso 
y que sus hospitales servirán a una zona 
más amplia. Por lo tanto, es necesario que 
la Dirección General de Salubridad dé 
prioridad a la construcción del Hospital en 
Playa AncHa y considere algunos d~ los 
financiamientos que ya en otra oportuni
:dad el Colegio Médico de Val paraíso re-

mitió al IvIinisterio y [l lti Dirección G2-
neral del ramo, 

Finahllente, solicito que mis observacio
nes sean transcritas al señor Ministro de 
Salud Pública. 

Nada más. 
El señor CERDA (Presidente). Se en

vi¡:>.rá el oficio solicitado, en nombre de 
Su Señoría y en conformidad con el Re
glamento. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Acharán Arce. 

'I'RASLADO DE LA CAPITAL DEL DEPARTA

MENTO DE RIO NEGRO A LA CIUDAD DE 

PURRANQUE.-OFICIO. 

El señor ACHARAN ARCE. - Señor 
Presidente: 

El 25 de octubre próximo pasado, el 
Senador que habla presentó a la conside
raóón de esta corporación una iniciativa 
'de ley por medio de la cual proponía desig
llar gPurranque como capital del depar
tamm:to de Río Negro. Para formular di
cha moción, me basé en un informe geo
Lgico sobre los efectos del terremoto del 
22 de mayo último, en la eiud::tc1 de Río Ne
~ro, [¡lecho por los señores \Villiam Bo
v/es, Herbert Thamas :' Nebon Bravo, en 
el cu::il se llega a b conelusión de que no 
es -recomendable reconstruil' la ciudad, 
afect~,da tan gravemente por la catástro
fe el1 el mismo lt:';'ar primitivo. A los po
cos días de producido el sismo, pasé por 
ahí e:-1 un viaje de inspección de toda la 
zona y 110 encontré nlnfs~m tugar de ese te
;or'itorio en que los daños materiales del 
terremoto hubieran sido mayores. Y ello 
se uebe a qU8 la ciudad está situada sobre 
lomas, en terrenos movedizos.y de relleno. 
En general, todas las casas se habían ido 
hacia atrás, porque el relleno había cedido. 
No había casa ni edificio público en con
diciones habitables. En cambio, Purran
que, ciudad vecina a Río ~egro, está 
bien ubicada en un valle tan plano como 
una mesa, favorecida por la naturaleza, 
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por su río, por su vegetación, por su sue
lo 'y, además, por las vías de comunicación 
con que cuenta. Por Purranque pasa la 
Carretera Panamericana, ya pavimentada 
o por pavimentar, así como todas las otras 
vías que arrancan hacia lugares conver
gentes; por ejemplo, parte un camino a 
Corte Alto y otros hacia el Poniente. El 
lugar está, pues, dotado por la -misma na'
turaleza de los medios y facilidades ne
cesarios para hacer de la ciudad un cen
tro de atracción. 

Cuando se creó el departamento de Río 
'Negro, mediante un proyecto de ley pre
sentado por mí, se indicó a Purranque co
mo ciudad cabecera; pero, como se hizo 
cuestión política, no pudier<5n satisfacerse 
las aspiraciones de los habitantes y sólo 
por un voto triunfó Río Negro sobre Pu
rranque. Ahora, cuando la naturaleza ha 
señalado su preferencia por esta última, 
ha llegado el momento de rectificar las co
,sas. 

Hace un momento, en conversación que 
sostuve en esta sala con el señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunica
ción, me dijo: "Señor Senador, a mí me 
consta, porque he llasatto por allí, que la 
ciudad de Río Negro fue destruida y que 
no vale la pena gastar L;n clavo siquiera 
en reconstruirla. En cambio, deben darse 
a E'LiXTa'lque todas las,IHcilidades p:lI'a 8:;1' 

cab,'cHa del departaIhento y po del' tras
ladai' a ella las ()fi::~l~L:l púWicBs'.'. 

El Colegio de Abogados de OsorDo reco
mendó el tn,s:¿ct:o d; ,Ju;{:gado de Ldl';,s 
de I;~ío =':egro a PUrra¡;qL~e, a raíz del te
rremoto. 

De allí, pues, que, traduciendo yo la as
piraciUi e inquietud de los habitantes de 
dicho lugar, haya presentado el proyecto 
del cual hice mención al comenzar mis ob
servaciones. La iniciativa está pendien
te, y he pedido a Su Excelencia el Presi
dente de la República que se sirva incluir
la en la Convocatoria, a fin de tratarla en 
la actual legislatura. 

En- esta sesión, quiero. se reitere ese ofi
cio alPl';mer l\IandE~tario, pues hay que 
hac2r jmticia y no dejar que los .proble
mas, CO'1 el correr del tiempo, causen da
_ños cada vez mayores. 

En cor:secuencia, solicito se oficie al 
Ejecutivo para que dé carácter de urgen
te a mi fiJoción. 

El señcr CERDA (Presidente).- Se 
dirigirá el oficio, en nombre del señor Se
nador, en conformidad con el Reglamento._ 

CON5TRUCCION DE CASAS DE SOCORRO EN 

FVTRONO y LAGO EANCO.-OFICIO. 

El señor ACHARAN ARCE.-y apro
v~chando que estoy con el uso de la pa
labra, quiero referirme en forma breve 
ala urgente necesidad de construir ca
sas de socorro en Futrono y Lago Ranco. 

Desde 1941-- -o sea, pronto harán 
veinte añc>s-, se han consignado siste
máticamerte, año a año, fondos en el 
Presupues~o de Gastos de la Nación des
tinados a la construcción de esos estable
p.1ieütos; f in embargo, las obras no se 
ejecutan, ~'yo pregunto ¿dónde está el 
dinero';' Tiempo atrás, la ex Dirección 
G8:Jeral di, Beneficencia retiraba esos 
fondos; SUpOEgO que el actual Servicio 
dé' Seguro Social hará lo mismo, por 
cuanto no vuelven a la Caja Fiscal. Es 
oblig¡,ción del Ministerio respectivo dar
lc:" si destino señalado en la ley de Pre
;·up;.-¡cs-cos d'.nante tantos años, y deseo 
CItie es,tG Si; recuerde, por medio de ofi
ciD, al seDer Ministro del Interior y de 
S¿,lvd PC:bJica, para represeEtarle la ne
cesidad de contar con las casas de soco
rro antes señaladas. Es preciso dar cum
plimiento ~, la ley, o bien que se rinda 
cuenta de los dineros respectivos. 

El señor CERDA' (Presidente) .-En 
confMmidad con el Reglamento, se diri
girá el oficlo solicitado, en nombre de Su. 
Señoría. 
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CAMINOS DE LA PROVINCIA DE VALDIVIA.

OF!CIO. 

El señor ACHARAN ARCE.-En ma
teria de caminos, se advier,teconsiderable 
atraso, especia,lmenteen la provincia de 
Valdivia. Muchas veces, su representa
ción parlamentaría ha destacado la nece
sidad de construir el camino entre la ciu
dad de Lago Ranco yel lugar de Riñin.
chue, costeando el lago por su ribera 
Oeste. • 

Cuando fue Mini'stro el señor Schwer-
ter ,se destinaron algunos millones de pe
sos a dichas obras; pero, desde entonces, 
nada más se ha hecho, a pesar de que la 
ejecución de ese camino es de absoluta 
necesidad .. 

El de Panguipulli a Fiquiñes es otra 
vía de comunicación que reclaman todos 
los vecinos de esos lugares. Se han con
signado los fondos para ella, y, sin em
bargo, no se invierten. Así, ha quedado 
sin realizarse una obra tan necesaria pa
rael normal desarro,Jlo de la comuna de 
Panguipulli. 

Pido se dirij a oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunica
ción, con el objeto de que se consignen en 
el Presupuesto de la Nación los fondos 
necesarios para ej ecutar las 9bras indica
das o, en su defecto, se utilicen, en la 
misma finalidad, 'los fondos de la ley so
bre reconstrucción de la zona devasta
da. 

El señor CERDA (Presidente) .-En 
conformidac1 con el Reglamento, se remiti
rá el oficio, en nombre del señor Sena
dor. 

EDIFICIO PARA LA ESCUELA DE PANGUI

PULLI.-OFICIO. 

El señor ACHARAN ARCE.-Por úl
timo, señor Presidente, quiero referirme, 
en dos palabras, a :la conveniencia de do
tar a la ciudad de Panguipulli de un edi
ficio que reúna condiciones pedagógicas. 

Esa población, con alrededor de siete u 
ocho mil lJabitantes, carece de un edificio 
fiscal para el funcionamiento de su es
cuela. Es una vergüenza pública que el lo
ca.! que posee no tenga ni ,paredes, sino 
gangochos que hacen las veces de tales. 
A cau.sa de las deplorables condkiones del 
establecimiento, la salud de los niños se 
resiente mucho y no pueden recibir la 
educa(:ión adecuada. 

La Sociedad Constructora,de Estable
cimientos Educacionales dio los pasos ne
cesarios para levantar allí un edificio mo
derno, pero se ha encontrado con que el 
sitio tiene un desnivel... Sin embargo, 
eslÍa imperfección del terreno es de fácil 
aneglo; no constituye un obstáculo insu
perable. 

Deseo, pues, se envíe en mi nombre una 
comunicaclOn a esa sociedad, para que 
continúe su obra, tan rec.Iamada por el 
pueblo de Panguipulli. 

Nada má,s. 
El señor CERDA (Presidente) .-De

bería dirigirse el oficio respectivo al se
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, ,por cuanto no procede ha
cerlo directamente a la sociedad mencio
narla por Su Señoría. 

En conformidad con el Reglamento, se 
remitirá a die,ho Ministerio el ofido soli
citado, en nombre de Su Señoría. 

E.l señor ECHA V ARRI. - Pido .se 
agregue. mi nombre al oficio. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se 
agregará el nombre del Honorable señor 
Echavarri. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Martínez. 

ACTUACION DE LA EMPRESA NACIONAL 

DE PUERTOS 

El señor MARTINEZ.- S(~ñor Presi
dente: 

En reiteradas oportunidades me he re
ferido, en el Honorable Senado, a: las gra
ves inconveniencias que se originaron en 
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el País con la promulgación del decreto 
con fuerza de ley ~Q 290, creador de l~~' 

Empresa N acwnal de Puertos. 
En sesión del 31 de agosto último, hice 

una relación extractada de los numerosos 
problemas que afectan a los diversos puer
tos del País y que la mencionada empresa 
no ha podido resolver, por el indiscutible 
desconocimiento que han demostrado, en 
el manejo de nuestro complejo sistema 
portuario, sus improvisados dirigentes. 

N o es mi propósito molestar a funcio
narios que sólo conozco por referencias, 
ni mucho menos empequeñecer mis obser
vaciones, que obedecen a una finalidad 
constructiva, con críticas de carácter per
sonal. 

Si ayer aludí a nuestros problemas en 
general, sin dar el nombre de ningún fun
cionario, hoy deseo seguir mis observa
ciones refiriéndome el los puertos ele Chile 
en particular y conservando la misma nor
ma de conducta; pero, esta vez, convenci
do de que el Ejecutivo dispondrá las me
elidas necesarias para corregir las defi
ciencias ya tantas veces denunciadas. 

El viernes recién pasado hice una dete
nida visita al recinto portuario ele Val
paraíso y pude comp;"obar pcrsonaln,entc 
los fracasos administrativos QU2 opo:'tu
namente señalé en inteJ'venciones antel'io
res. 

Comprobé con extrañeza qU() la plant2. 
mecanizada del muelle Barón, cuya ins
talación se inició bajo los auspicios ele ].1 

pasada Administración y que se ha inau
gurado ya en dos ocasiones, con la presen
cia, la última \'eZ, de las autoridades de] 
nuevo régimen, aún no funciona, porque 
se quemaron los motores de izar de trl?s 
de sus cuatro modernas grúas eléctricas. 
Hasta hoy no se na hecho la pavimenta.
ción del muelle, ni se ha termin.ado la in:-;
talación ele sus vías férreas en los paties 
y carboneras adyacentes. 

Siguiendo por la costanera hasta el Es
pigón, me impuse del deplorable abandG
no en que se encuentra todo ese extenso 

sector del Puerto: nueve "donkeys" inuti
lizados; la explanada construida para de
fensa de las vías férreas y que había cam
biado la fisonomía de ese concUlTido rin
cón del puerto, se encontraba cubierta ele 
pasto seco, con inminente pelig""o de in
cendio para las mercaderías inflamables 
allí depos ¡tadas; montones de adoquin,cs 
y fierros inservibles sobre la basura, dOll
de uno se detenga a observar. Frente a la 
moderna estación del Puerto sigue eXl:;;
tiendo un caserío arrendado a particula
res, con sus calles de acceso obstruidas por 
anclas, cadenas y boyas inutilizadas, lo 
que forma un conjunto ruinoso, expuesto 
a la permanente crítica del viajero más 
despreocupado. 

Se han dejado inconclusos los corrales 
para depósitos de animales, aun cuando 
existen all í los materiales para terminar
los, y en circunstancias de que otra em
presa semi fiscal ha adquirido una na ve es
pecialmenh acondicionada para el trans
porte de ganado hacia Valparaíso desde 
los puerto¡, del Sur y Norte Chico. 

Lo que ~e denomina Paseo Eclwarels se 
encuentra cubierto por unos montículos de 
maicillo qU! bien podrían emparejarse, co
mo en oca~ iones anteriores, con la C00pe

ración del Departamento Pl'oyincial de 
Vialidad. 

Pese a t, lelas estas calamidades, la en·· 
tusiasta ju :entud y los dirigentes de la 
Asociación de Clubes de Regatas de Val
paraíso realizó recientemente un magnífi
co torneo d," remo sudamericano, que con
tó con el cr)l1curso de varios países y Ja 
asistencia de un numeroso público, que 
hubo de presenciar las pruebas estacio
nado entre los escombros. 

Los cinco sitios del Espigón se encuen
tran con sus explanadas inte;riores obs
truidas debido a la pésima estiba de la 
carga y a la falta de "pallets" ° tableros 
para depositarla en forma conveniente ~T 
ordenada. 

Los denominados sitios de playa y adua
na que Se pavimentaban conforme a un 
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plan de trabajo perfectamente estudiad'}, 
no han experimentado durante estos dos 
últimos años progreso alguno. 

Una demostración de que allí no se si
gue ningún plan, está en el hecho de qlie 
antes de dar término a 12 construcción c1f~ 

la bodega N<! 4, se inició la unión del b(11 .. 
cón de las bodegas N<! 2 Y NQ 3, lo q,.W di
ficult6 totalmente e1. transporte de carg\~ 
de los principales siti()s de intemacióCl del 
Puerto y produjo el artificial atochamien
to que actualmente las afecta .. 

En cuanto a trato y facilidades a los 
colaboradores más rlirectos y eficace';, 
constituidos pO!' el personal de obreros y 
empleados, la Empre3a de Puertos tlel1'.~ 
las siguientes fallas: 

a) Sin causa justificada se paralizaron 
las obras de construcción de la sede so
dal para obreros portuarios, cuyos ter;'E:
nos fueron cedidos por la Superintendell
cia de Aduanas. 

b) Los jornales no se liquidan confo"
me a disposiciones reglamentarias en Vl
gencia, ni con la oportunidad establecieb 
par acuerdos anteriores. Por consiguien
te, se producen con frecuencia paraliza
ciones de faenas que, aparte per.iuclic.~l'a 
los obreros, acarrean desprestigio a la a;:;
tu al organizaci6n portuaria. 

Es interesante hacer un parangón de 
los días en que el personal ha estado 
en conflicto, o sea, ha estado obligado ~: 
paraliz,ar faenas, entre los dos últimos 
años anteriores y los meses transcurridos 
del presente año. En todo el año 1958, sólo 
hubo 8 días de paralización. En el aüo 
1959, hubo 17 días de paralización, y "n 
los meses transcurridos hasta el 7 de no-

. viembre del año en curso,~ha habido para
lización de faenas por 24 días. 

Esto indica muy claramente que ha de:;
apar;cido el régimen de convivencia entr0 
las autoridades de la Empresa Nacional 
de Puertos y, principalmente, su persomd 
de obreros. Se ha ido acentuando cad'J, 
día más la opini6n, tanto de empleados 
como de obreros, de que la Empresa Na
cional de Puertos, creada por decreto le\', 

--~-

sin estudio por el Congreso, es un orga· 
nismo al cual parece no importal'le man
tener bueE trato con su personaL 

c) El dccn~to N9 4467, del },iínísterí(l 
de Hacienda, cstablece un tl'utu especi,:c] 
para la ca-rga y descarga del cadYJn y etc! 
carboncillo, a los que designa m.atnia,7 
nocivo. Esto da ciel'ccho, a los que se cn
cargan de tales faenas, a recibir un pl'ernio 
o bonificación, que se paga con toda PUí\

tualidad a los movilizadores .r gruero;::. 
Uno de los puertos que cumplen con las 
disposiciones de ese decreto es San Anto
nio. En cambio, al personal que trabaja en 
la carga y descarga de carbón en el puerto 
de Valparaíso, no se les paga ese recargo. 
Es decir, el carbón y el carboncilo son ma
lcrial nocivo para el puerto de San Anto
nio y no 80n 1naterwl nocivo para el puer
to de Valparaíso. y existe el hecho curioso 
de que el actual Administrad01' del Puerto 
de Valparaiso, cuando fue Administrador 
del Puerto de San Antonio, pagaba este 
recargó establecido por decreto, y en la 
actualidad no lo paga, basado no sabemos 
en qué resolución. 

Lo dicho no es cosa nimia, como lo com
prueban los siguientes elatos sobre el em
barque y desembarque de carbón y ca1'
boncilló (~esde e1 año 1956 al 1%9: 

Em.ba.1'(jue DiSemba¡qu.c 
1956 955.836 ks. 212.296.191 ks. 
1957 2.853.175 ks. 136.g17.6GO ks. 
1968 2.005.610 ks. 132.681.341 ks. 
1959 ] .508.720 ks. 154.987.886 ks. 

Totales 7.323.341 ks. 636.783.078 ks. 

Con estos datos, ateniéndonos al cumpli
miento del decreto 4467, que se cumple en 
unos puertos y no en Valparaíso, se esta
ría -debiendo al personal encargado del 
embarque y desembarque de ca rbón y car
boncillo en el puerto de Val paraíso, uní'\. 
suma cercana a las 25 millones. de pesos 
en el tiempo comprendido entre el año 
1956 y el año 1959. Con los 1-;:,0:3eS trans
curridos en 1960, esta suma se verá mn.'! 
acrecentada. 



SESION 20'" EN 30 DE NOVIEMBRE DE 1960 1009 
========= ====================== 

C:)mo hay necesidad de aclarar la si
tuaci6n, solú:ito se oficie al señol' COll

tralor General de la República picliénclol,' 
informe sobre esta irregularidad. 

-Se WWnci(( e{ endo del oficio solici. 
tado. 

El señOl' MARTINEZ.-d) Otra situa
ción ÍlTcgular se relaciona con 102. desc:u2n
tos llegales en los jornales de los obrero:;, 
por adquisición de mercaderías <'_ partic:.¡
lares. Ordena los descuentos el jefe de la 
Ofieína de Í:)l'c::;npuestos de e.stos senic:!;;;, 
quien, no ob8tante un oficio que el Adr;li· 
nistraJor deí P uel'to dirigió al In tcnden
te de Puertos en lÜ cual denuncia cliches 
descuento', ilegales, a fin dc: ponerles té'-
mino, continúa aut<Jl'iúll1dolos. Ante el re· 
clamo de los \)b1'e1'o::; portuarios, la Cü:> 
tralol'Ía General de la República emih;'; 
un informe con fecha 27 de octubl'e úl~i

mo, en el qi.le prohibe estos descuentos, y 
como ellos c:ontinúaü, el personal ha 118'::
ficado al Administrador del Puerto de q~w 
se Ve1'áD obligados a un paro en bs faem,s 
de horas extraordinarias si se los SigU9 
autorizando. 

En resumen, señor Presidente, después 
de una visita al puerto de Valparaíso, he 
podido comprobar 10 que expresé en esta 
corporación al crearse la Empresa Na
cional de Puertos. 

Los nuevos jefes, con una experiencia 
de dos años en el desempeño de sus cal'· 
gas, han transformado el puerto de Val
paraíso en un terminal marítimo inolv
rante, que debe dejar sus barcos a la 
gira, en espera de atracaderos, o des
viarlos a puertos vecinos para efectuar 
sus descargas, con el consiguiente aumen
to de los fletes marítimos de las mercade
rías destinadas al País. 

Vale la pena dejar constancia de que 
las únicas obras de adelanto que actu~l
mente se realizan en el puerto de Va1p2-
raíso, las ejecuta la Dirección de Obras 
Portuarias. La Empresa Nacional d" 
Puertos no ha efectuado ni un metro cua
drado de pavimentación, ni obra algUln 

que haya merecido el comentario favora
ble de Jos representa;ltes de las empresns 
naviera;:,. 

Termino, seÍ10r Presidente, solicitando 
se l'eite: 'en dos oficios cuyo envío pedí 
hace cel'ca de dos mRses: uno sobre l~, 

creación del puerto de Bahía Mansa y 
\:tro sobre deficiencias en el puerto de 
San Antonio, 

-Se (: nuncia el envío de d1:chos oficios. 
El señ)r CERDA (Presidente) .-Final

mente, tiene la palabra el Honorable señor 
Echa var: 'Í. 

Acl,:iel to a Su SerloJ'Ía que só\:) quedan 
tres l11iTl LltoS de los Incidentes. 

SECí:SIDADES DE PUREN.-OFICIOS 

El señ)1' ECHA V ARRl.--SeDor Pl'esl
dente: 

Deseo, en esta oportunidad, al:;ordm' 
algunos l'l'oblemas que afectan a la pro
gre~ista hcaliclad de Purén, situadrt en él 
departam0nlo de Angol. de la provincia de 
Malleco, :. la que represento 8:1 esta cor
poración; problemas de los cuales hemos 
estado p1' ,ocupados el Senador que hab]a 
y el Dipuado de la Provincia, señor Car
los Sívori. 

l\íen~i01:al'é algunas de las nE~cesic1a(ie3 
l"lás urge;1tes y sentidas de dicha locali
dad, para cuya solución, en diversas opor
tunidades, hemos debido reclamar la aten
ción de ]¡tS autoridades administrativas. 
Espero teTer mayor éxito ahora; aun cuan
do parece que sólo ciertas y determinad¡:ts 
demandas se acogen en las esferas guber
nativas ell estas épocas cercanas a las ". elecciones parlamentarias. 

La ofici!1a del Servicio de Seguro So
cial demora en ser restablecic1a. no obs
tante existir resolución favorable en ese 
sentido. CTeo que deben adoptarse las me
didas para que se cumpla tal [!"2uerdo y 
se proporcionen a la zona los elementos 
que permit l'án exigir el pago de los apor
tes y otorgar los beneficios a los asegu· 
rados. 
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Es necesario, también, procurar los me
dios de pago a la oficina de Comercio 
Agrícola con asiento en esta ciudad, con 
el objeto de que, desde luego, se instale 
el poder comprador de trigo y los agricul
tores reciban oportunamente fondos para 
costear sus labores agrícolas. 

Por su parte, el Banco del Estado debe 
resolver abrir una sucursal en Purén, 
para lo cual se ha donado el local requeri
do. Todo aconseja, en consecuencia, que, 
a la mayor brevedad, se instale la oficina 
de la referida institución bancaria, que' 
podrá recibir depósitos y hacer colocacio
nes de importancia en tan vasto como ca
lificado sector agrícola y comercial. 

En materia de servicios públicos, la:; 
necesidades son de mayor cuantía, y al
gunas, de carácter elemental. Las Escue
las N9s 44 y 45 deben ser ampliadas pam 
albergar en pal'te siquiera la numerosa 
población escolar. Es indispensable qlF~ 

las autoridades aceleren los estudios y or
denen disponer de los fondos que harún 
posible realizar tales obras. 

Del mismo modo, el Ministerio de Obras 
debe consignar recursos en el PICSUPUCs,::o 
para el año próximo, y, en lo posible, gl,
rar con cargo al vigente, para construír y 
mejorar los caminos de Purén a Los Sa¡¡
ces, de Purén a Contulmo, de Purén a 
Quidico, de Purén a Callancahuín y de 
Purén a Pailán., La reparación de .la pri
mera de las vías nombradas es de tan 
premiosa urgencia que el único medio de 
transporte para sectores modestos que 
trabajan en la zona comprendida entre 
Purén y Los Sauces, es un microbús que 
está próximo a poner término a su actual 
recorrido por el estado intraniJitable del 
camino. 

Es preciso, asimismo, destinar recursos 
para construir el edificio que concentre 
en un solo cuerpo las distintas oficinas 
fiscales de Purén, entre las cuales figuran 
principalmente la Subdelegación, Tesore
ría, Correos y Telégrafos, Servicio de Se-

guro Social, Registro Civil y Obras Sani
tarias. El Fisco posee los terrenos pa 1'3, 

levantar esta obra, y su ubicaciún es la 
m~s adecuada para ese propósito. 

Los servicios asistenciales también de
ben citarse al examinar las deficiE'ncias eL, 
Purén, para cuya solución sus habitantes 
reclaman con sobrada razón que el Ser
vicio Dental Escolar aumente en dos horas 
más su atención al público, a fin de que 
puedan recibir sus beneficios los numero
sos alumnos de las escuelas que allí exitl
ten y que ahora escasamente llegan a un • 
porcentaje inferior a la mitad. Debe pro
curarse, también, la ampliación de la Casa 
de Socorros de la localidad, con el objeto 
de habilitar una sala de cirugía con el co
rrespondiente instrumental,' que permib 
desarrollar las entusiastas iniciativas del 
médico de aquel lugar, el abnegado facul
tativo don Luis Val'ela Barrios, quío,!, po:' 
falta de elementos, no puede extender su 
benéfica acción a la gran población que 
requiere sus servicios profesionales. Se
ría conveniente dotar a esa Casa de Soco
rros de un microscopio, elemento indis
pensable para el cumplimiento de sus finFs 
específicos. 

Además, señor Presidente, es necesario 
2,provechar la Cpol'tuniclad qu<:: ~;e Ir:'~'sen

ta a Purén para contar con una escuela
quinta con internado para 20 alumnos. 

En el Plan de la Fundación Eockefellel' 
se considera la construcción de un estable
cimiento de esta clase, que sería piloto 
para otros de igual naturaleza que se 
proyecta establecer en el País. Para que 
,ello se convierta en realidad, sólo falta 
que se proporcione el terreno 'adecuado, 
que debe reunir determinadas condicio
nes, como ser una extensión de tres hec
táreas regadas y otras que no es del caso 
señalar. Considero indispensable que el 
Gobierno procure, por medio de los orga
nismos correspondientes, el sitio requeri
do, o que ponga a disposición los fondos 
para adquirirlo, de modo que una fuerte 
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inversión 8xtranjel'a, con Pl'o:,-sceeiones 
incalculables para la z·ana, se realice en 
la loealidad de Purén. 

Finalmente, debido a qt.:c son numero
sos 10s pequeños agricultores que, por falta 
de medids, se ven en la imposibilidad de 
regar sus predios, ~xiste la necesidad de ir 
a la construcción de un tranque, el que po
dría hacerse en el lugar denominado 
Boyeco y, al aprovechar las aguas del río 

. Purén, .permitiría el riego del valle del 
mismo nombre, con incalculables benefi
cios para la agricultura de esta zona. 

Solicito, en consecuencia, señor Presi
dente, que en mi nombre se énvíen los 

.oficios correspondientes a las autoridades 

respectivas, para que se subsanen las de
ficienc las anotadas y se otorguen los me
dios de satisfacer las necesidades que he 
dejado expuestas y que afectan a la po
blación de Purén. 

He dicho. 
El señor CERDA (Presidente) . - Se 

enviaráil los oficios solicitados por Su 
Señoría, , 

El sei10r ECHA V ARRI.-Muchas gra
cias. 

El sefíor CERDA (Presidente. - Se 
levanta : a sesión. 

-Se levantó a las 18.35. 

Dr. Orlando Oyarzun G . 
Jefe de la Redacción 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 18~, EN 23 DE NOVIEMBRE DE '19(;0 

Ordinaria 

Parte Pública 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Cerda (don 
Alfredo) . 

Asisten los Senadores señores: Acharán Arce, Aguirre Doolan, Ahu
mada, Ampuero, Amunátegui, Bulnes Sanfuentes, Coloma, Correa, Curti, 
Chelén, Durán, Echavarri, Faivovich, Frei, García, González Madariaga, 
Izquierdo, Larraín, Letelier, Martínez, Mal,tones, Mora, Pérez de Arce, 
Poklepovic, Quinteros, Rivera, Vial, Videla Ibáñez (don Manuel) ,Wach-
110Hz y Zepeda, 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Pro secretario, don Eduardo Y rarráza val J ara quemada. 

ACTA 

Se da por aprobada el" acta de la sesión 16'\ ordinaria, de fecha 16 
de! actual, :-¡ue no se celebró por falta de quórum en la Sala y que no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión 1~, ordinaria, de fecha de ayer, queda en Secre
taría, a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima 
para su aprobación. 

CUE"VTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero comunica que ha resuelto incluír, entre las m:üerias 

de que puede ocuparse el H. Congreso Nacional en la actual legislatura 
extraordinaria, las siguientes: 

l.-Proyecto de Acuerdo que aprueba el Convenio sobre formalida
des aduaneras para la importación de vehículos automotores particulares 
de carreteras y para el turismo. 
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2.-Pro~·ecto que modifica la ley N9 13.653 para los países que cobran 
derechos corsulares a las aeronaves chilenas. 

3.-Proyecto de Acuerdo que aprueba la Convención sobre el Esta
tuto de los Refugiados, suscrito en ¡Ginebra el 28 de julio de 1951. 

-l.-Proyecto que aprueba las exenciolles de derechos, impuestos y 
tasas a que se refiere el artículo 39 del Memorándum de Acuerdo firmado 
E'ntre el Gobierno de Chile y la América Feundation fol' Overseas Blind, 
Ine. 

5.-Proyecto que aprueba la adhesión de la República de Chile al 
l1.cuerdo para el Establecimiento con carácter permanente de un Instituto 
Foresial Latinoamericano de Investigación y Capacitación. 

--Se manda a'l'chiva'l'. ' 
Con el ;:;egundo ha~e presente sus obsl ~rvaciones al proyecto de ley 

que heneficia a don Roberto Lisboa Calder Sn. 
-Pasa. a la Comis'ión de Asuntos de G1·acia. 

Oficio 

Uno del señor Ministro de Salud Públka con el que contesta la peti
ción del Sr. Cerda sobre rehabilitación del Hosflital de Petorca. 

-Queda a dislJOsición ele los seño'l'es Senado'l'es. 

Mociones 

Dos del H. Senador Sr. Cerda con las que inicia los siguientes pro-
l' 

yectos de ley: I 

l.-Concede el beneficio de la asignación familiar prenatal a las 
empleadas municipales. 

2.-Autoriza el pago de la asignación familiar directamente a los 
,·mpJeac1os de la locomoción colectiva de la provincia de Valparaíso. 

-Pasan a la Comisión de Tmba.io y P'l'evisión Social. 
A indicación del señor González Madarilga, unánimemente se acuerda 

incluir en la Cuenta de esta sesión y enviar a la Comisión de Trabajo 
.v Previsión Social ia moción de que es auto]' Su Señoría, con la que iniCia 

. un proyecto de ley que faculta a las instiü,cÍones fiscales, semifisca¡(~s y 
de administración autónoma, para deducir de las remuneraciones de sus 
empleados los aportes voh.mtarios que ello¡, hagan, en ayuda- de la zona 
damnificada. 

HOMENAJE 

El señor Aguirre Doolan usa de la palabra para rendir un homenaje 
a la memoria de don Julio León Palma, recientemente fallecido en la 
ciudad de Concepción. 
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ORDEN DEL DIA 

Se constituye la Sala en sesión secreta para considerar informes de la 
Comisión de Defensa Nacional recaídos en Mensajes del Ejecutivo sobre 
ascensos en las Fuerzas Armadas. 

De esta parte de la sesión se deja testimonio en acta por separado. 

Se reanuda la sesión pública. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de que se han formulado las siguientes peticiones de 
oficios hechas por los señores Senadores que se indican: 

Del H. Senador señor Cerda, a. S. E. el Presidente de la República 
solicitándole incluya, entre las materias de que puede ocuparse el Con
greso Nacional en la actual legislatura extraordinaria, el proyecto de ley 
de la H. Cámara de Diputados que modifica el Código del Trabajo en lo 
referente a la asignación de los Directores de los Sindicatos de Oficiales 
y Tripulantes de la Marina Mercante Nacional. 

Del H. Senador señor Aguirre Doolan: 
1) Al señor Ministro de Obras Públicas acerca de la ~eparación del 

camino público de la localidad de "El Manzano", en el departamento de 
!tata, provincia de Ñuble. 

2) Al señor Ministro de Econornja, Fomento y Reconstrucción, re
lacionado con el servicio ferroviario entre Santiago y Concepción. 

De los HH. Senadores señores Mora y Correa, al Ejecutivo a fin 
de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 99 de la ley 
N9 11.825, de 13 de junio de 1955, sobre restauración histórica del Morro 
de Arica. 

El señor Presidente expresa que se remitirán estos oficios, en nombre 
de los referidos señores Senadores. 

A continuación, usa de la palabra el señor Frei y se refiere a los 
conceptos que, sobre los Partidos Políticos emitiera S. B. el Presidente 
de la República en una carta que enviara ala Central Unica de 'Traba
jadores de Chile, en respuesta a un memorándum que contenía diversas 
peticiones formuladas por esa entidad gremial, y, en especial, a algunas 
alusiones que el Primer Mandatario habría hecho acerca del señor Sena
dor y que fueron publicadas por el diario "Clarín", de Santiago. 

,'\.. 
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A indicación del señor Quinteros, unánimemente se acuerda publicar 
"in exten"-o" el discurso pronunciado en la sesión de ayer por el señor 
Ampuero. 

Se da cuenta de que el señor González Madariaga solicita se dirija 
oficio, en su nombre, a S.· E. el Presidente de la República pidiéndole se 
sirva incluir, entre las materias de que puede ocuparse el Congreso Na
cional en el actual período extraordinario de sesiones, el proyecto de ley, 
de que es autor el señor Senador, que autoriza a las instituciones fiscales, 
semifiscales y de administración autónoma para descontar de las remu
neraciones que perciben sus empleados, los aportes voluntarios que éstos 
hagan en beneficio de las zonas damnificadas por los sismos del mes de 
mayo del año en curso, que se encuentra pendiente en la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social de esta corporación. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirá este oficio, en nombre 
del expresado señor Senador. 

• 
En seguida, usa de la palabra el señor Chelén para referirse al in

greso anual de las divisas provenientes de las exportaciones de cobre y 
a la política de estabilización del mercado del metal. 

Pide se dirija oficio, en su nombre y sobre esta materia, al señor 
Ministro de Minería. 

Al mismo tiempo, solicita se remita oficio, en su nombre, al mismo 
señor Ministro a fin de que info'i-me a ista corporación sobre los con
tr~tos celebrados para desmantelar "Potrerillos" y construir el mineral 
de "El Salvador". 

El señor Presidente anuncia que se enviarán eRtos oficios, en nombre 
de 1 señor Senador. 

Finalmente, el señor Chelén comenta los incumplimientDs, por parte 
de los patrones, de las leyes sociales que benefician a los obreros mineros 
y agrícolas de las provincias de Atacama y Coquimbo, y solicita se 
dirijan oficios a las reparticiones que correspondan a fin de que se 
impongan los derechos que las leyes confieren a esos asalariados. 

El señor Presidente manifiesta que se dirigirán los oficios solicitados, 
en nombre del expresado señor Senador. 

Por haber llegado la hora fijada al efecto en la sesión anterior, se 
considera el 
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Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia 11 Reglamento recaído en la petición de des
afue1'o en contra elel Intendente de Santiago, don 

Ramón AlvuTez Goldsack. 

La Comisión recomienda al Senado que declare que no ha lugar a 
la formación de causa en materia criminal en contra del Intendente. 

En votación la petición (le desafuero, se obtienen 19 balotas blancas, 
7 negras y 4 rojas. 

Fundan sus votos los señores Martones y Bnlnes. 
Sobre la votación, usan de la palabra los señores Mora, Amunátegui, 

Frei y Videla Lira (Presidente) . 
. El señor Presidente declara que, de conformidad con lo dispuesto 

por el artícu:o 163 del Reglamento, se va a repetir la votación, debido a 
que las abstenciones influyen en el resultado. 

Por este motivo, usan de la palabra los señores Ampuero, Letelier, 
Martones, Bulnes, Quinteros, Mora, González Madariaga e Izquierdo. 

Repetida la votación, ésta da el siguiente resultado: 19 balotas blan
cas y 14 negras. 

En consecuencia: y de conformidad. con lo establecido en el artículo 
621 del Código de Procedimiento Penal, se acoge el desafuero. 

A indicación del señor Echavarri, se acuerda publicar "in extenso 
el discurso pronunciado en esta sesión por el señor Frei. 

En seguida, ::;2 da cuenta de que se han formulado las peticiones ([e 
oficios que se indican: 

Del H. Senador señor Aguirre Doolan, a S. E. el Presidente de la 
República acerea de inclusión en la Convocatoria del proyecto de ley 
sobre empréstito a la Municipalidad de Penco. 

Del H. Senador señor Ampuero: 
1) Al señor Ministro de Hacienda, sobre recursos para la construc

ción de las dependencias requeridas por el Centro Universitario de la 
Zona Norte; y 

2) Al señor Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Vivienda, 
para solicitarle se desista en el juicio de expropiación entablado por ese 
organismo en contra de los habitantes .de algunas poblaciones de Iquique. 

El señor Presidente expresa que se remitirán estos oficios, en nom
bre de los señores Senadores mencionados. 

Al indicación del señor Presidente, unánimemente se acuerda facu'l
tal' a la Mesa para que envíe a las Comisiones Unidas de Educación Pú-



SESION 20\ (A!\EXO DE DOCU1\IEKTOS) 1017 
====================== 

bUca y de Hacienda las observaciones del Ejecutivo al proyecto de ley 
que reajusta las remuneraciones del profesorado, cuando lleguen a esta 
corporación. 

En seguida, usa de la palabra el señor Amunátegui para refutar las 
oh:-5sn"aciones pronunciadas por el señor Frei acerca de las declaraciones 
PUf S. E. el Presidente de la República habría hecho sobre los Partidos 
Pcliticos y sobre las alusiones ~ue el Primer Mandatario hiciera respecto 
dF~ H. Senador señor Freí. \ 

Con este motivo, y para impugnar al señor Amunátegui, interviene 
e: 8e:;o1' Freí, y se produce un debate en el que participan ambos señores 
Senadores. 

A c0ntinuación, usa de la palabra el señor Acharán Arce y pide se 
remita oficio, en BU nombre, al Cuerpo de Bomberos de la ciudad de 
Valc1i\'ia para expresarle su adhesión al homenaje que esa ciudad rindió 
a dicha institución. 

Luego, el mismo señor Senador rinde un homenaje al General don 
Alfoi1S0 Cañas Ruiz Tagle, con motivo de su actuación como Intendente 
de la ciudad de Valdivia durante el período posterior a los sismos del 
mes de mayo último. Pide el señor Acharán Arce se envíe oficio, en su 
11Cl ml)l'e , a S. E. el Presidente de la República transcribiéndole sus ob
servaciones. 

El señor González Madariaga solicita se agregue su nombre a los 
cficios peiiclos por el señor Senador. 

El señor Presidente manifiesta que se dirigirán los oficios solicita
rl02, en nombre de ambos señores Senadores. 

A indicación del señor Poklepovic, unánimemente se acuerda publi
ca,' tin extenso" El debate promovido entre los señores Amunátegui y 
Fl'ei. cllll'ame esta sesión, con motivo de las observaciones pronunciadas 
pOI' el se1101' Amunátegui. 

En' seguida, el señor Coloma solicita se remitan, en su nombre, los 
siguientes oficios: 

1) A S. E. el Presidente de la República, para que, si lo tiene a bien, 
se sirva incluir, entre las materias de que puede ocuparse el Congreso 
N acional en la actual legislatura extraordinaria, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Machalí para contratar empréstitos; 

2) Al señor Ministro del Interior, relacionado con las viviendas con-
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cedidas a los deudos de las víctimas del accidente ocurrido en Sewell 
hace algunos años; y 

3) Al señor Ministro de Minería, referente a la difícil situación 
económica de las viudas de los obreros fallecidos en ese accidente. 

El señor Presidente expresa que se remitirán estos oficios, en nom
bre del señor Senador. 

El señor Curti pide, también, se envíe, oficio, en su nombre, al 
señor Ministro de Obras Públicas y al Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Vivienda, a fin de que se solucionen los problemas que 
tienen los pobladores de los pabellones de emergencia construidos en las 
zonas devastadas por los últimos sismos del mes de mayo de este año. 

El señor Presidente manifiesta que se dirigirán estos oficios, en 
nombre del señor Curtí. 

Finalmente, se da cuenta de que el señor Ampuero solicita se remi
tan, en su nombre, oficios a los señores Ministros de Hacienda y de 
Obras Públicas, relacionados con una bonificación a los obreros ocupados 
en las obras de Portezuelo a Chapiquiña, en el departamento de Arica. 

El señor Presidente dice que se dirigirán los oficios solicitados, en 
nombre del señor Senador. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD PUBLICA 

CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSBRV ACIONES 

DE' LOS SEÑORES AMPUERO y RODRIGUEZ SOBRE 

CREACION DE POSTA. DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SALUD EN RIO CISNES 

Santiago, 30 de noviembre de 1960. 
En contestación al oficio de V. E. N9 1467, relacionado con la soli

citud de los H. Senadores señor Raúl Ampuero y Aníceto Rodríguez en 
atención a establecer una Posta del Servicio Nacional de Salud en la 
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Estancia Río Cisnes, Aisén, me permito transcribirle él continuación el 
informe ele la Dirección General de Salud N9 20323, que sobl'e el particu
lar dice lo que sigue: 

"En respuesta a su Providencia N9 3292, de fecha 9. XI. GO, recaída 
en Oficio N9 1467, de 3 XI. 60, del Senado de la Repúblic'a, en que 10f

HH. Senadores señores Raúl Ampuero y Aniceto Rodríguez le solicitan 
al señor Ministro que se sil va considerar la posibilidad de establecer una 
Posta del Servicio Nacional de Salud en la Estancia Río Cisnes, ubicada 
en la provincia de Aisén, me permito manifestarle que con esta misma 
fecha hemos ordenado al Sr. Director de la XII Zona de Salud que re
ponga a la mayor brevedad dicha Posta, en atención a las observaciones 
hechas por los HH. Senadores". 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. para los fines pertinentes. 
Saluda atentamente a V. E., (Fdo,): Sótero del Río G. 

2 

onclO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 

RECONTReCCION CON EL QUE ESTE CONTESTA A. 

OBSERVACIONES DE VARIOS SEfWRES SENADORES 

SOBRE PAR"4LIZACION DE FAENAS EN Ll INlJUS 

TRIA DEL CARBON, EN AR"4UCO. 

Santiago, 29 de noviembre de 1960, 
JI:, refiero a su oficio N9 1447, de fecha 28 de octubre último, que 

dice ¡'elación con la indicación formulada por el H. Senador señor Hum
berta ).íartones y suscrita también por los HH. Senadores señores Curtí 
y BI·llolio, en el sentido de qne se oficiara a esta ~;é~cretaría de Estado 
para lIue adoptara medidas que evitaran las consecuencias de la falta 
ele mercado para la producción de las minas carboneras en la Pl'oYin
cia de Arauco, como el atochamiento de sus canchas y la paralización 
pan:ial de las faenas extractivas. 

Al respecto, me es grato poner en su conocimiento, que al solicitarse 
la colaboración del señor Ministro de Minería para la acertada solueÍón 
del problema planteado, esta Secretaría de Estado nos ha expresado que 
por oficio N9 773, de 14 del mes en curso, había informado a V. E. en 
forma amplia sobre la mat~ria. 

• 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Julio Philippi Izquierdo . 

3 

OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONOMIA, FO

MENTO Y RECONTRUCCION CON EL QUE ESTE DA 
RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SES,r()R lj,lAR

TONES SOBRE PARALIZ.4.CION DE FAENAS EN lA 
INDUSTRIA DEL CARBON, EN ARAUCO. 

Santiago, 29 de noviembre de 1960. 
En relación al Oficio N9 1477 del H. Senado, de, fecha 10 de noviem-
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bre- de 1960, remitido ¿, este :üinisterio, el que se refiere a algunas obje
ciones y sugerencias p~antE:ad~'.s pOi' el H. Senador Sr. Humberto Mar
tones, sobre la situación qu;: afecta a la industria carbonera, princi
palmente a la de Arauco, y a ];;J. situación de las Cías. carboneras ColÍco 
Sm' y Plegai·ias, de C';i·a,ülahue, y Pi;pii:.;;) y Lebu, de Lebu, me es grato 
informarle a Ud. lo siguiente: 

En el mes ele octubre representantes de las Clas. Carboníferas de la 
provincia de Arauco y una (~deg~:ción de sus slndic:;~tos, plantearon al 
S. Gobierno la situación difícil a C~LW se veían aboca(as dlcüas Cías. por 
falta de mercado para ,;U8 lJrO(l",~tOS, debido a la paralización de las in
dustrias, y de los ferrocalT;]es de la zona sur del país. 

El Ministerio de Minería éonvino con ferrocarriles un aumento de ,,r 

,6.000 toneladas de la cuota que se había fijado a las Cías. Carboníferas 
Colico Sbr y Pilpi1co, l"esolviéndo:c,e así su problema de mercado para el 
pte. año. A la fecha, todas c:las trabajan normalmente. 

La Cia. Carbonífcfa Victoria de Lebu nD ha planteado problcrn2. al
guno y sus ventas están aseguradas por convenio suscrito (:on la Em· 
presa Nacional de Minería. Al presente, no tiene acumulación excesi'a 
de carbón en sus canchas. 

Respecto a la Cía. Carbonera Central Plegaria, se está considerando 
por ferrocarriles una proposición para recibir una cuota adicional, du
rante los meses de noviembre y diciembre, de 2.000 toneladas. Con esto 
se resolvería parcialmente, su problema de excedente de producción. 

Esta Cía. no se ha visto afectada por restricción en las cuotas que lE 
asignó ferrocarriles, restricción que en otras Cías. alc~nza hasta un 40 /d. 
Al 30 de septiembre de 19GO l'egisb'Cl una producción de 87.000 tonela
das contra 70.000 toneladas de 1959. 

Esto indica que su situación económica ha mejorado con respecto 31 
año 1959, pero al J11ism') tiempo) ello involucra un. problema de coloca
ción de la proch;¡cción en el mercado, en un períoc1o de restricción de] 
consumo. 

Actualmente todas estas Cías. trabajan en forma normal. 
El problema sólo radicaría ,en la Mina Central Plegaria, pero SI se 

logra un acuerdo con ferrocalTiles no se justificaría una parah;;:aéj()l1 
en sus actividades. 

Lo saluda .Atte. (Fdo.): Julir) Phillpp!: Izquierdo. 

4 

OFICIO DEI'L COr./TI~ALOR GENERAL DE LA. RBPU

BLlCA CON EL ()UE ESTE DA CONTESTACION A. OB

SERV ACIONES DEL SEÑOR LAVANDERO SOBRE IN

FORMES DE Lf'l SUPERINTENDENCIA DE SEGURI

DAD SOCIAL RESPECTO DE OBLlGAClONES REC.4lDAS 

EN LA SECCION EMPLEf'1DOS PUBLICOS DE LA CAJA 
DE ElliIPLEADOS PUBLICOS y PERIODISTAS. 

Santiago) 29 de noviembre de 1960. 

• 

En respuesta /al' oficio del rubro, por el cual V. E. solicita a esta 
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Contralorla General que se practique una investigación acerca dé:' las 
razones por las cuales la Superintendencia de Seguridad Social emitió 
informes contradictorios en relación a obligaciones que Se hicieron re
cap)' en la Sección Empleados Públicos de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y PcTiodistas, me es grato pasar a informarle. 

Ln petición obedece, según aparece de los antecedente~; acOmlJaña
dl)". a indicación del H. Sena(1or señor Jorge Lavandero, quien uee H:j' 

un; conh'adicci6n entre lo informado por la Superintendencia de Segu
l';dar1 Social fl'ente a tl'usp:?,sos de fonelos de la Sección Emplead'~~; PÚ
blicos a la. S2ccÍón Pel'Íodistas de la Caja, que agrupa a ambos imponen
te", y 10 informado por ID. misma Institución respecto de un p)'Gyectarlo 
otorgamiento ele pr¿stamos a periodistas damllifi.cados por el último t2-
l'n:l11oto. que se Financiaría lielr la Sección Empicados Públicos de la ci
tada Ca.ia. 

Para tOL1,'11' pleno conocimiento de esta situación, sé solicitó OpOl
bn::nl1ent'2 infcl'me a:a Superintendencia de Previsión Social y con b 
cxpresactc en él puedo manifestar a V. E. lo siguiente: 

La Circular Conjunta N9 6669/8, de 30 de enero de 1954, emitida 
por elOta ContraJoría General y la Superintendencia de Seguridad Sc
cial, a fin de precisar la competencia de cada cual respecto a las institu
ciones fiscalizadas, señala en su artículo 2" que "Todos los Asuntos de 
las 111i¡;m<1S instituciones que se refieran a aplicación de leyes de previ
sión social serán sometidos, exclusivamente, a la consideración y 131'C

nunci~tmiento de 12. Superintcndéncia de Seguridad Social, cua~1cJo se trn
te de beneficios que deban ser concedidos con cargo a las imposj<;ioné.'s 
depositadas en las instituciones que fiscaliza directamente dicha Sl'pel'" 
intendencia" . 

De acuerdo con tales instrucciones la materia que se ha rmesto eH 

conocimiento de esta Oficina y respecto de la cual se le ha solicitad,) 
una investigación es de resorte exclusivo de la Supel'intendtó11Cié: ct(:? Segl7-
ridad Social, sin que quepa btervencÍón a esta Contraloría. 

A pesar de lo anterior y en el deseo de adelantarse a una probabtG 
peticÍón üe oficio g la citada Superintendencia, me permito transcl'ibidc 
la parte pertinente del informe evacuado por dicho Organismo. 

"Esta Superintendencia se desentiende .del carácter de la interven. 
ción pedida por el H. Senador, ya que al emitir tales informes ha obl'ado 
dentro del límite de su competencia administrativa, sin que a este efecto 
pueda otro organismo intervenir, sin introyectarse estas mismas ¿>,tribu. 
clones que son pl'ivativas de la Superintendencia. 

Con todo, estima preferible entrar a dilucidar el problema plan, 
teado por el señor Senador. 

Primeramente, es necesario ubicarse en los temas: a) frente al COil

sejo de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas la Super. 
1:ntendencia ha opinado sobre traspasos de fondos; b) en el oficio re" 
lacionado con el artículo 19 del proyecto sobre medidas jurídicas, de que 
es autor el hijo del H. Senador, ha opinado sobre beneficios. Y en uno y 
en otro caso ha mant(mido el mismo criterio. 

En efecto, ha dicho; en el primer caso, que los traspasos pueclen ha
cerse como medidas de excepción frente el situaciones de emergencia, y 
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"sin que este traspaso material, de fondos, importe que una Sección pa
gue obligaciones de la otra". 

En el segundo caso, el del artículo 19 del proyecto, se ha opuesto, 
porque al disponer que "la Caja Nacional de Empleados Públicos ot01-
gará por intermedio de la Sección de Empleados Públicos los siguientes 
beneficios a los il'Ylponentes del Departamento de Periodistas, introduce 
confusión institucional en el sistema de seguridad social ya que obliga 
a una institución de previsión a otorgar beneficios a los imponentes d'2 
otra,etc." o sea, que lo que el proyecto impone es que una sección pague 
beneficios de otra, criterio que esta Superintendencia discrepa y que ha 
mantenido en ambos casos. 

Por otra parte, el Superintendente estima del caso hacer present'2 
a USo que en la especie el infrascrito ha actuado como' órgano asesor del 
Gobierno al requerírsele por éste su opinión técnica sobre la procedencia 
de aceptar una disposición aprobada por la Cámara de Diputados en la 
discusión del proyecto. En esta oportunidad, tal como lo ha hecho cada 
vez que se le ha solicitado su opinión técnica, la ha emitido con absolu~a 
independencia y sin otra orientación, que no fuere la propia de su espe
cialidad y los intereses superiores de la Institución cuya tuición le enco
mienda la ley. Como se ve, no hay ninguna posibilidad lógica de ligar dos 
elementos heterogéneos, como son la calificación de un acto administra
tivo y la plena libertad que deben tener los funcionarios para emitir sus 
opiniones respecto de un proyecto de ley, cuando estos le son requeridos, 
por un poder del Estado ... ". 

Finalmente, puedo agregar a V. E. que la propia Superintendencia 
se ha anticipado a ordenar Un estudio a su, Departamento Actuarial para 
establecer si el desfinanciamiento de que adolece la Sección Periodistas 
de la Caja mencionada es de carácter transitorio o si por el contrario es 
definitivo y debido a deficiencias del sistema, resultado que una vez ob
tenido será comunicado a la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, que es la que ha formulado la consulta. 

Dios guarne a V. E. (Fdo.): Enriqu.e SÜl'Ci Cimma. 

5 

OFICIO DEL DlRECTOR DE LOS FERROCARRILES 
DEL ESTADO CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB
SERV ACIONES DEL SEÑOR CERDA SOBRE SERVICIO 

DE AUTOMOTOR ENTRE CABILDO Y PE TOnCA. 

Santiago, 30 de noviembre de 1960. 
Acuso recibo del oficio N<:J 1408, de esa Corporación, fechado el 26 

de octubre último, por el cual se ha servido representar una petición del 
H. Senador señor Alfredo Cerda Jaraquemada, quien solicita se esta-
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blezca un servicio diario de automotores y trenes de carga dos veces por 
semana entre Calera y PetOl'ca, como asimismo, que se supriman las 
estaciones intermedias entre Cabildo y Petorca. 

Bn respuesta, debo manifestarle que la Empresa no dispone de los 
vehículos necesaricls que le permita implantar un nuevo servicio de au
tomotores, aparte de que el escaso movimiento de pasajeros Y carga que 
se observa en dicho ramal no justifica un aumento de trenes, ya sea para 
el transporte de público como para la movilización de la carga, cubrién
dose en forma regular estas necesidades con el servicio mixto que se 
realiza actualmente. 

Atendiendo esta misma situación, el Supremo Gobierno por decreto 
N9 24 de fecha de enero del año en curso, ha autorizado a esta Empresa 
para levantar la línea férrea en el tramo Cabildo-Petorca, 10 cual no se 
ha realizado todavía en espera de que quede en buenas condiciones el 
camino carretero para la movilización particular entre las citadas lo
calidades. 

Sin otro particular, saluda a Ud. muy 'atentamente, (Fdo.): Fernan-
do Gualda Palmee 

6 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 
AL PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N° 9.662, SO
BRE CONSTRUCCION DE OBRAS DE RIEGO POR EL 

ESTADO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Qomisión de Obras Públicas tiene el honor de informaros 

las observaciones de S. E. el Presidente de la República al proyecto des
pachado por el Congreso N acianal, sobre modificación de l~ ley 
N9 9.662, que legisla sobre la construcción de obras de riego por el Estado. 

La observación consiste en sustituir el artículo nuevo que se agrega 
a continuación del 89, en que se fija en E9 150.000 la cantidad máxima 
que podrá adeudar al Fisco una misma persona, natural o jurídica, con 
motivo de la construcción de una obra de regadío y se establece que el 
exceso sobre dicha suma deberá pagarse conjuntamente con la primera 
cuota del servicio de la deuda, por otro en que" manteniéndose el límite 
máximo de la deuda, se distingue entre los casos de obras que propor
cionen riegos nuevos a terreno de rulo y los casos de obras que mejo
ren regadíos existentes, para permitir, en este último evento, que la;:; 
deudas de sociedades propietarias de predios que queden incorporados a 
la zona de riego obligatorio, puedan exceder del máximo de E9 150.000. 
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La H. Cámara de Diputados rechazó la observación en referencia 
e insistió en la disposición primitiva, de modo que si el Senado no adopta 
igual criterio no habrá ley sobre el particular y las deudas por obras de 
regadío quedarían sin límite alguno. 

En esta situación, la Comisión, por unanimidad, acordó recomen
daros que rechacéis la observación del Ejecutivo e insistáis en la dispo
sición primitiva, pues es preferible que se establezca el límite referido, 
sin perjuicio de que se legisle en el futuro para salvar los inconvenientes 
que produzca una disposición tan drástica y sin excepción. 

Sala de la Comisión, a 29 de noviembre de 1960. 
(Fdos.) : E. Curtí.- H. Martones.- J. D1J,rán.- Federico Walker 

Lctelier, Secretario Accidental. 
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